
A C T A N O . 3 
T E C E R A S E S I O N O R D I N A R I A 

R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O DI 
D E N O V I E M B R E D E 2 0 0 0 

San 
las 8:00 horas del día 22 de Noviembre de 2000, reunidos en el 
Recinto Oficial del R. Ayuntamiento, el Ciudadano Presidente 
Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: Muy buenos 
días, Señores Regidores y Síndicos, paso el micrófono al 
Secretario del R. Ayuntamiento para dar inicio a nuestra sesión, 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 

M u y 
c o n f o r m e 

rec ib ieron , para esta Te rce ra Ses ión Ord ina r i a de 
A y u n t a m i e n t o 2 0 0 0 - 2 0 0 3 , a ce lebrarse en es ta Sa la de 
Ses iones del Cab i ldo , el d ía de hoy 22 de N o v i e m b r e de 
2 0 0 0 a las 8 :00 horas ; M e pe rmi to t o m a r lista de 
as is tencia : S e ñ o r e s S índicos : C.P. S a l v a d o r A l b o F. 
Taniéz , C. F r a n c i s c o J a v i e r G a r z a G a r z a ; R e g i d o r e s : 
Lic. R e b e c a C l o u t h i e r de Drexe l , Lic . J a v i e r M a r t í n 
Z a m b r a n o E l i zondo , Ing. F e d e r i c o T a l a n c ó n Giese , 
Sra. M a r í a Este la B e n a v i d e s de C a d e n a , C. P. I g n a c i o 
F e r n a n d o M a r t í n e z M u g u e r z a , Ing. J o s é G u a d a l u p e 
Delgadi l lo M e j o r a d o , Lic . M a r c e l o M a r t í n e z 
Vi l larreal , Sr. Cr i sp ín V e r á s t e g u i Bus tos , Dr . 
Franc i sco D e c r e s c e n z o T a n c r e d i , Sra . B l a n c a Ne l ly 
Gut iérrez M a r t í n e z , Sra . D o r a C h á v e z C á r d e n a s 
E X I S T E Q U O R U M L E G A L . 

A continuación, se pone a consideración de ustedes el Orden del 
día programado para esta Sesión, 

1.- Lista de asistencia y verificación de quorum 

2.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

3.- Lectura, rectificación y aprobación del Acta de 
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la Sesión anterior. 

4.- Cumplimiento de acuerdos. 

5.- Integración del C. Francisco Javier Garza Garza, 
como Vocal de la Comisión de Seguridad Pública 
y Vialidad. 

6.- Presentación, discusión y aprobación en su caso de la 
Revocación del acuerdo de fecha 19 de diciembre 

de 1995, para dar cumplimento a Ejecutoria y al auto 
de fecha 10 de noviembre de 2000. 

7.- Presentación de propuesta de modifícación al artículo 
Primero Transitorio del Reglamento de Zonificación, 

Usos del Suelo y de las Construcciones del Municipio de 
San Pedro Garza García, N. L, para que inicie su 
Vigencia a los 180 días hábiles al día siguiente de su 
Publicación. 

8.- Informe de Comisiones 

9.- Asuntos Generales 

10.- Clausura. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Quisiera preguntarles, ¿si tienen algún Asunto General 
que deseen inscribir?, favor de manifestarlo en este momento. 
Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Regidor, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 
Regidor, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Regidor, Javier M. Zambrano. 
Regidor, Ing. Federico Talancón Giese. 
Regidor, María Estela Benavides de Cadena. 
Y por instrucciones de la Presidencia de la anterior Sesión, 
voy a presentar un punto sobre lo que son derechos de paso 
que en la anterior sesión de cabildo se comentó el presentar 
un informe al respecto. 



ACUERDO 
En el punto dos, se pone a consideración de ustedes el Orden 
del día programado para esta Tercera Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, si están de acuerdo, favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

El punto tres del Orden del día, es la aprobación del Acta de la 
Segunda Sesión de fecha 8 de Noviembre de 2000; se les hizo 
llegar las copias del Acta correspondiente con el fin de que si 
hubiera alguna corrección que realizar o algún comentario que 
agregar, lo dieran a conocer, y de no ser así pedirles que la 
misma sea aprobada. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Entonces, les pregunto si no hay 
¿algún comentario, opinión o rectificación del acta que deseen 
hacer?, se le concede el uso de la palabra al Síndico Segundo 
C. Francisco Javier Garza Garza. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C. Francisco Javier 
Garza Garza, expresó: Si, no estoy equivocado, viene mal el 
nombre del señor Tesorero, invertidos los apellidos dice: 
"Ricardo Elizondo Martínez", debe ser "Ricardo Martínez 
Elizondo, en todos los casos, ese es una, vienen en todas las 
partes está equivocado el apellido y en algún punto me pusiste 
Regidor en lugar de Síndico, esas son las observaciones que yo 
tengo. 

Continuando en el uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, se tomó ya nota de las 
correcciones, se le concede el uso de la palabra al Regidor Dr. 
Francisco Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Es en relación con lo que comento el 
Regidor Marcelo Martínez Villarreal, yo si quisiera dejar 
claro de que el uso de la palabra se lleve el tiempo que se sea, 
perdón, en asuntos generales el tiempo que sea se debe de 
respetar, no estoy de cuerdo en que se limite, es la única ocasión 
en donde podemos decir las cosas como son y de frente todos y 
para que se tomen las conclusiones, yo no estoy de acuerdo en 
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que se limiten, estoy de acuerdo en que digan que se debe 
permitir tener una libertad como Regidores de expresar lo que 
nosotros sentimos con respeto original, yo no se si se tiene que 
pasar a votación, pero debe de quedar claro que nosotros 
tenemos el derecho y el uso de la palabra en asuntos generales. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien, si me permiten comentar en tanto no sea 
aprobado el Reglamento Interior del Ayuntamiento de San 
Pedro, no limite al momento y no tendría que aprobarse nada en 
ese sentido. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Muchas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó:¿alguien más?, se le concede el uso de la palabra a la 
Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Tenemos nada más una invitación, 
precisamente para que este viernes, acudamos aquí a la sala de 
Cabildo para trabajar sobre el Proyecto de Reglamento de 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, es ahí donde se verán los tiempos y el límite. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Correcto. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Hagan lo que quieran, pero no se puede 
evitar, yo nunca estaré de acuerdo, hagan el reglamento que 
quiera, no se puede cortar la libertad de expresión ni mucho 
menos poniendo tiempo, siempre y cuando se hagan con respeto 
y con bases. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien, pues eso ya será materia de la Comisión, 
¿verdad?, si no hay ningún otro comentario o rectificación. 

ACUERDO 
Está a su consideración la dispensa de la lectura 
rectificación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 8 de Noviembre de 
2000, si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Ahora, está a consideración de ustedes la aprobación del 
Acta de la Segunda Sesión celebrada el día 8 de Noviembre 
de 2000, si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 

En el punto cuatro del Orden del día, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, informo a este 
Republicano Ayuntamiento, del Cumplimiento de los Acuerdos 
tomados en la 'Segunda Sesión de fecha 8 de Noviembre de 
2000: 

1).- Se notifico a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
la incorporación de la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
Martínez como Vocal de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Se notificó la integración de los cargos dentro de las 
Comisiones a las distintas Secretarías. 

Se presentó al H. Congreso del Estado, el Proyecto del 
Presupuesto de Ingresos para 2001. 



Se notiíico a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, 
del acuerdo de aprobación del Proyecto del Presupuesto de 
Ingresos para 2001. 

En el p u n t o c inco del Orden del Día; Integración del C. 
Francisco Javier Garza Garza como Vocal de la Comisión 
de Segundad Pública y Vialidad. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al C. Presidente 
Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 

En uso de la palabra el C. Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Recibí el 13 de noviembre del año 2000 escrito firmado por 
Francisco J. Garza Garza dirigido a un servidor en mi carácter 
de presidente Municipal, que menciona "Por medio de la 
presente, me es grato informar a usted mi gran interés en 
participar en la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad, 
para lo cual solicito su autorización. Sin otro asunto de 
momento, en espera de su aprobación a mi petición, quedo a 
sus estimables órdenes. Atentamente, Francisco J. Garza 
Garza", debido a que ya están conformadas las Comisiones, yo 
quiero poner a su consideración si estuviesen ustedes de acuerdo 
en que se incluya en la Comisión de Seguridad Pública y 
Vialidad a Francisco J. Garza Garza. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expresó: Está a su consideración el aprobar la integración 
del C. Francisco Javier Garza Garza, como Vocal de la 
Comisión de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, 
si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 

MAYORIA 

GARZA. 
FRANCISCO 
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El p u n t o seis del O r d e n del Día ; es la P r e s e n t a c i ó n , 
d i scus ión y a p r o b a c i ó n en su caso de la R e v o c a c i ó n 

d i c i e m b r e 
r c u m p l i m e n t o 
n o v i e m b r e de ^ 

Continuando R. A ~ ^ ̂  ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ « ^ V 
Ayuntamiento, expresó: Aquí, si me permiten dar algunos antecedentes 
concedamos el uso de la palabra al Abogado Carlos Francisco 
Cisneros Ramos, Director Jurídico del Municipio, para que si 
surte alguna duda o alguna pregunta en particular, el pueda 
contestarla, dado que los Abogados de Jurídico son los que 
llevan este asunto o los que han visto este asunto. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, les pregunto ¿Están de acuerdo en que 
durante el transcurso de este tema se le pueda conceder el 
uso de la palabra al Abogado Carlos Francisco Cisneros 
Ramos, Director Jurídico Municipal?, si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Voy a dar lectura a un oficio que me 
envía el Director Jurídico Municipal: "En relación al oficio 
SAJ -1020/2000 de fecha 10 de noviembre del año en curso 
que me permití remitirle con el objeto de que se incluya el 
asunto relativo a dejar sin efectos el acuerdo que dictó el R 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 19 de 
Diciembre de 1995 por el cual se solicitó al Congreso la 
autorización para desafectar el bien inmueble que en el 
oficio citado se describe, me permito añadir: El día de hoy se 
recibió el acuerdo de fecha 10 de noviembre del presente 
ano dictado por el C. Juez Séptimo de Distrito en el Estado y 
por cuyo proveído se ordena se de cumplimiento, dentro del 
termino de veinticuatro horas, a la ejecutoria dictada en el 
JUICIO de Amparo No. 1067/98-V seguido por Rosa Laura 
Garza González Viuda de Elizondo y en el que el R. 
Ayuntamiento, entre otras, figuró como autoridad 
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responsable y la señora Cordella Zambrano Lozano de 
Gutiérrez, como Tercero Perjudicado. Acompaño copia del 
proveído para que en el orden del día de la próxima Sesión 
del R. Ayuntamiento se establezca tratar el asunto de la 
revocación del acuerdo emitido el 19 de diciembre de 1995, 
autorizando, en el nuevo acuerdo al Presidente Municipal 
para que a su vez ordene, como Superior Jerárquico del 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología de 
cumplimiento a la ejecutoria, deje insubsistente la 
subdivisión y destine el área para los efectos determinados 
en la sentencia, suplicando que al elaborar el orden del día 
remita copia del mismo a está Dirección con el fin de 
informar al Juzgado de Distrito que se encuentra en vías de 
ejecución el cumplimiento de la ejecutoria, tal como se 
indica en el informe que deberá firmar Usted. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 16 de Noviembre de 2000 

EL C. DIRECTOR JURÍDICO MUNICIPAL 
FRANCISCO CINSEROS RAMOS 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Aquí tenemos la Ejecutoria del 
Juzgado de Distrito y si les parece les voy a hacer una 
pequeña relatoría de los hechos, "En fecha 9 de diciembre 
de 1999 la ciudadana Rosa Laura Garza González Viuda de 
Elizondo, solicito amparo y protección de la justicia federal 
en contra de las siguientes autoridades y actos, entre otros el 
Congreso del Estado, El Gobernador Constitucional y el 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, así 
como del Presidente Municipal del Secretario ' del 
Ayuntamiento del Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, del Ciudadano Secretario de Desarrollo Urbano 
y de algunas otras autoridades, una vez agotado el Juicio de 
Amparo en fecha 12 de junio de 1999, se decretó la 
resolución correspondiente en donde se sobreseyó el juicio 
de amparo en contra de los actos de las autoridades 
señaladas. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Tesorero Municipal de San Pedro Garza 
García y Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado y se concedió el Amparo para que la Justicia de la 
Union amparara y protegiera a la Ciudadana Rosa Laura 
Garza González Viuda de Elizondo para que se deje 
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insubsistente el decreto que autorizó la venta del bien 
inmueble objeto de la litis y en cumplimiento a los 
dispositivos legales contenidos en los artículos 105 fracción 
VI y 162 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

T w ^ A preservación 
reserva ecológica del Fraccionamiento "La Cima" en este 

M • « • Municip 
Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El Juez Séptimo, consideró una 
serie de circunstancias y emitió la resolución que acabo de 
dar lectura que en resumen y en cumplimiento a la 
ejecutoria antes citada el Municipio de San Pedro Garza 
García debe cumplir con: Dejar sin efectos la desafectación 
del bien inmueble que consta en la sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 19 de diciembre de 1995, el municipio de 
San Pedro debe de dejar sin efectos la venta del bien 
inmueble de la Ciudadana Cordelia Zambrano Lozano de 
Gutiérrez, con superficie de 905.12 metros cuadrados, 
ubicado en el fraccionamiento La Cima, Segundo Sector y 
restituirle el precio de la compra venta, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología San Pedro Garza García, 
Nuevo León, debe de revocar la subdivisión de la superficie 
de 905.12 metros cuadrados y la superficie de 8,093.39 
metros, que fuera autorizada anteriormente, a efecto de que 
las dos superficies de referencia, se fusionen y forme un solo 
polígono. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, deberá revocar el 
permiso de construcción que se haya otorgado para la 
superficie de 905.12 metros cuadrados de referencia. 

El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
deberá de requerir a la C. Cordelia Zambrano Lozano de 
Gutiérrez, para que proceda a la demolición de las 
construcciones que se encuentran en la superficie de 905 12 
metros cuadrados, y a que restituya dicha área. 
Una vez hecho lo anterior el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, deberá de incorporar al Patrimonio 
Municipal el área de 905.12 metros cuadrados y respetarla 
como arca para la preservación de la reserva ecológica del 
Fraccionamiento La Cima. 

US 



Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó. Y aquí pues debo decirles, que es una 
ejecutoria de un Juzgado de Distrito, entonces dentro de lo que 
ordena, tenemos que restituirles las cantidades aue se oaearon 

bn uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Si 
me permiten, nada más para ampliar un poco más la 
información, la restitución que obliga también aquí el Juez, que 
hay que hacer por parte de el Municipio a la Señora Cor'delia 
Zambrano es de $773,867.60 (Setecientos Setenta y Tres mil 
Ochocientos Sesenta y Siete Pesos 60/100 M. N.), en este juicio 
en entre los consideró el Juez Séptimo de Distrito, el tomó en 
cuenta y establece que no se les dió a los vecinos la oportunidad 
de hacer valer sus derechos o sus opiniones como indica la ley 
cuando se va a desafectar un bien que es de reserva ecológica o 
de uso común que es el caso, entonces la señora Rosa Laura 
alega en el Juicio de que ella no fue notificada para poder 
expresar sus puntos de vista y por eso presentó esa denuncia, ya 
que considera que debe de considerarse como reserva ecológica, 
entonces, de ahí se deriva el resultado y tenemos 24 horas para 
hacer valer la ejecutoria de acuerdo a lo que dice el Juez, 
nosotros no tenemos más recurso que acatarlo, de lo contrario 
estaremos desacatando una ejecutoria de un Juez. 

Municipal 
hay alguna construcción, se le tiene que notificar al tercero 
perjudicado para que la demuela. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C. P. Salvador F. 
Albo Taméz, a expresó: ¿Y la indemnización, cubre al final 
intereses o cubre la construcción?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento e 
expresó: Es la cantidad que se pagó, si lo autorizan 'le 
concedemos el uso de la palabra al C. Abog. Carlos Francisco 
Cisneros Ramos, 

En uso de la palabra el C. Abog. Carlos Francisco Cisneros 
Ramos, expresó: Cumplir con la ejecutoria, solamente hay que 
restituir el precio no hay ninguna determinación posterior que 
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tengan que pagar una cantidad, por lo pronto es lo que se recibió 
por la operación. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Cloutliier de 
Drexel, expresó: ¿Es un sector nuevo de La Cima?, porqué ahí 
dice Segundo Sector. 

i 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: No, no es un sector nuevo 

Martín 
expresó: ¿Cuánto tiempo después del acuerdo de 1995 inició su 
acción?, ¿Tenemos el dato? 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Hasta el 9 de diciembre de 1999 

Martín I — -^wfe.^vr. uuTit,! iTidi (III ^jaiiiurano, 
expreso: Hasta el 9 de diciembre de 1999, cuatro años después. 

En uso de la palabra el Abog. Carlos Francisco Cisneros 
Ramos, expresó: El 7 de diciembre de 1998, es la fecha de la 
demanda de la aueiot;a 

expresó: Correcto. 
Martín 

En uso de la el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: ¿Existe la posibilidad de alguna demanda por 
parte del perjudicado hacia el Municipio?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: No, porqué el municipio no es el que está ordenando 
esto, smo es una autoridad judicial federal como es un Juzgado 
de Distrito y la que ordena al Municipio darle cumplimiento a 
esto, de hecho si nosotros desacatamos la ejecutoria, podríamos 
estar incurriendo en responsabilidad y eso si es al contrario. 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F 
Albo Taméz, expresó: Me refiero a una demanda por el acto 
anterior del 1995. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Eso ya lo tendría que valuar el propio tercero 
perjudicado. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Se le concede el uso de la palabra al 
Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Que bueno, que el señor Licenciado 
Cisneros, haga valer el derecho de la ejecutoria de los Jueces, 
que lástima que en 1991, no nos hizo caso a los vecinos para 
derrumbar el OXXO en Gómez Morín con Alfonso Reyes, si, 
ojalá se la voy a traer Licenciado Cisneros, para ver si la 

ahí 
no tomo en cuenta esa orden del Juez. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: ¿Algún otro comentario? 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, se somete a su consideración, lo 
anteriormente expuesto y proceder a revocar el acuerdo de 
fecha 19 de Diciembre de 1995 para dar cumplimiento a la 
ejecutoria y al auto de fecha 10 de Noviembre de 2000, si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: El p u n t o s iete del O r d e n del Día ; Presentación 
de propuesta de modificación al artículo Primero 
Transitorio del Reglamento de Zonificación, Usos del Suelo 
y de las Construcciones del Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L, para que inicie su Vigencia a los 180 días 
hábiles al día siguiente de su Publicación. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Para el desarrollo de este punto le 
concedo el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de 
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Desarrollo Urbano y Ecología, C. Francisco Javier Garza 
Garza, 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C. Francisco J. 
• ' ^ ^ ^ - -

virtud 
San 

ano 
e! período de gobierno municipal 2000 - 2003 y que de acuerdo 
al artículo Transitorio Primero del recién aprobado Reglamento 
de Zonificación, Usos del Suelo y de las Construcciones del 
municipio de San Pedro Garza García, N.L, su vigencia 
comienza el día 13 de diciembre del presente año, es que 
proponemos la modificación de dicho artículo, con la finalidad 
de que inicie su vigencia a los 180 días hábiles del día siguiente 
al de su publicación. Ello con la finalidad de ampliar la difusión 
del contenido del mismo entre el público general, asociaciones 
profesionales, instituciones y otras agrupaciones similares para 
su exacta observancia, así como entre los servidores públicos 
que conforman la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
municipal, quien es la encargada de la aplicación del mismo- de 
conformidad con el Reglamento Orgánico de la Administración 
Publica Municipal de San Pedro Garza García, N L en su 
articulo 29 fracción 1 punto 3 . En uso de las facultades de la 
Ley Orgamca de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León en su artículo 27 primer párrafo y 
fracción IV y el Reglamento Orgánico de la Administración 

artículo 12." 
San en su 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Segundo C 
Francisco J. Garza Garza, expresó: Esto, lo discutimos en la 
Comision de Desarrollo Urbano y es nuestra propuesta que sea 
aceptada la modificación de dicho artículo transitorio, ;está a su 
consideración?. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Segundo 
^ranclsco J. Garza Garza, expresó: Las razones adicionales 
son que Desarrollo Urbano, pues es una Secretaría sumamente 
conílictiva con muchos errores de interpretación de permisos de 
planos, de autorizaciones y demás, con el reglamento en vigor 
un reglamento nuevo que francamente no se conoce creo que 
nos ocasionaría muchísimos más problemas e inclusive quejas 

l 



de la ciudadanía, es por eso que se propone el cambio de dicho 
artículo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: ¿Algún comentario?, se le concede el uso de la palabra 

María 

María 
Cadena, expresó: Solamente quería informar, que ese 

no lo tenemos, ayer quise yo consultarlo para 
precisamente ver cual era la vigencia actual, para vei 
va a cambiar, entonces nada más poder acceder a el. 

cuando 

Municipal 
mmediato, le estoy pidiendo al Lic. Israel Hurtado que les 
circule una copia del Reglamento aprobado en últimas fechas 
para que se conozca, una prueba más de que falta difundirlo 
¿Verdad?. 

expresó: Así es, gracias. 
María 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Si, como no, esto fue aprobado casi en las últimas 
sesiones de la anterior administración y con todo gusto les paso 
una copia. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Bien, si no hay ningún otro comentario, se pone a 
su consideración la solicitud presentada por el Presidente de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, Síndico 
Segundo C. Francisco J. Garza Garza, si están de acuerdo 

acostumbrada. 
UNANIMIDAD 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: El punto número ocho del Orden del Día; Informe de 
Comisiones, se encuentra inscrita la: Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología, la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
üebidas Alcohólicas, ¿Alguien más se desea notar'? 



Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: La Comisión de Desarrollo Social, 
Comisión de Adquisiciones, Comisión de Obras Públicas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, se le concede el uso de la palabra al C. 
Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano v Ecología 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C. Francisco J. 
Garza Garza, expresó: Me permito informarles los asuntos que 
se han visto en la Comisión de Desarrollo Urbano el primer 
caso es: Expediente Administrativo: CUS 4256 2000 
Expediente Catastral: 01-085-016 y 01-085-023. 
Asunto: Incluir en el uso de centro comercial aprobado los 
giros de: Centro de acondicionamiento físico, estética, 
muebles, bancos con servicio de cajero, banco con servicio 
en primer piso, bares, alquiler de ropa y guardería. 
Propietario: Alejandro Randolph Probert Gómez 
Ubicación: Esquina Nor-Poniente del cruce de las calles 
Calzada del Valle y Río Rosas, Colonia del Valle. 
Superficie: 8,716.50m2 

La solicitud antes descrita se sujeta al procedimiento estahlcc^do 
en los artículos 19 Fracción I y 20 Fracciones I, II, IV, V, VI y 
VII del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010 conforme al 
cual se ha dado cumplimiento de la siguiente forma: 

Artículo 19: Fracción I. Presentó solicitud dirigida a! R. 

I # é f 
de fecha 29 de Septiembre del presente a^'c 

solicitando se incluyan los giros ya descritos, dentro de. e' '¡so 
de centro comercial que anteriormente se le autorizó. 
El interesado acompaño su solicitud con la firma de 17 vecinos. 

ANTECEDENTES.-
FJ R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García N.L. resolvió 
en sesión ordinaria celebrada el 2 de agosto del año en curso 



aprobar el subgénero de Centro Comercial en el predio en 
cuestión. 

Artículo 20: Fracción 1. Dictamen de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. 2000 - 2020 y a su plano E-9 de 
Usos y Destinos del Suelo. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, N.L. 2000 - 2020 y a su plano E-9 de 
Zonificacion y Usos y destinos del Suelo el predio se localiza en 
un corredor Comercial y de Servicios Municipal, la Matriz de 
Compatibilidad de usos y destinos del Suelo señala los giros 
solicitados como prohibidos. 

Artículo 20: Fracción II. Consulta a Vecinos 
Se envió consulta el día 19 de Octubre del presente, se 
recibieron dos respuestas negativas. 

Artículo 20: Fracción IV. Consulta al Consejo Consultivo de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano. 

Se presentó en Junta del 6 de Octubre opinando positivo los 
giros solicitados con excepción del uso para bar. 

Artículo 20: Fracción V. Propuesta de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Se pone a consideración del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García el expediente CUS 4256, referente al incluir loe 
giros comerciales descritos al inicio de este escrito en el wso d ¡ 
centro comercial ya autorizado. ' ' . 

Considerando que el predio se localiza en un Corredor 
Comercial, que el uso para centro comercial ya fue autorizado 
que el interesado presentó un estudio de impacto Vial el cuál 
fue revisado por la Dirección de Planeación Vial y de 
Transporte y por la Coordinación de Vialidad de la Secretaría de 
Segundad Pública y Vialidad, se propone autorizar e H ^ d u i r lo 

giros solicitados dentro del centro comercial, quedando vigentes 

uricio 1227/2000, ademas el interesado deberá presentar su 



proyecto de construcción el cual deberá cumplir con todos los 
lincamientos de construcción referentes a Coeficientes de 
Ocupación, Utilización y Absorción del Suelo, Altura, 
Remetimientos, capacidad de estacionamiento y acatar las 
recomendaciones en materia de vialidad que resultaron del 
estudio de impacto vial y que va se le indicaron mediante el 
Oficio 122 7'2000. 

Por lo antes expuesto y fundado y en aplicación de lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción VJ, 3, 4, 5, párrafos 4, 13, 16, 19, 
37. 38, 39 y 40, 6 fracciones 11, VIII, 7, 8, 9, inciso B) fracción 
1, 12, fracciones I, VI, XVI, XXII, XXV y XXIX, 142, fracción 
IV, 144, fracciones III y VII, 176 primer párrafo, 179, fracciones 
1, 180, fracción I, 181, 215, fracción XII, 253, 254, 257, 258, 
262, 264 y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, 1, 
4, 7, fracciones I, VI, VII, VIII, XI, XV, XVIII, XIX, XXI, 
XXII y XXIll, 19, fracción I, 20, fracciones 1,11, IV, V y VI, 24, 
44, 45 y 140 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990-2010, se propone 
resolver positivo incluir los giros de centro de 
acondicionamiento físico, estética, venta de muebles, bancos 
con servicio de cajero, banco con servicio en primer piso, bares, 
alquiler de ropa y guardería. 

H. Comisión de SEDUE Cabildo: 
Tomando en cuenta el dictamen y la propuesta de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio, esta H. Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García , 
propone Positivo incluir los giros solicitados, en el Uso de 
Centro Comercial para el predio ubicado en la esquina Ñor 
- Poniente del cruce de las calles Calzada del Valle y Río 
Rosas. 
Condicionado a presentar Estudio de Impacto Vial, 
considerándose el giro final que dará a los Locales 
Comerciales. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Segundo C. 
Francisco J . Garza Garza , expresó: Lo firma el Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Arq. Jesús Angel Lozano 



Dávila, esto ya lo vimos también en la comisión y la propuesta 
también es positiva, ¿Está a su consideración?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora Estela 
Benavídes de Cadena. 

En uso de la palabra la Regidora María Estela Benavídes de 
Cadena, expresó. Yo solamente quiero preguntar ¿Si, será 
conveniente autorizar un bar donde va a ver una guardería?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Marcelo 
Martínez Villarreal. 

En uso de la palabra el Regidor Marcelo Martínez Villarreal, 
expresó: Nada más quiero comentar que en la fracción 1, 
Artículo 20, según viene aquí nos comentan que los giros que 
están solicitando están prohibidos y luego están comentando 
que los vecinos dicen que las respuestas fueron negativos, que 
el Consejo Consultivo aprobó todo menos el bar, digo tenemos 
tres instancias que lo están negando, entonces, ¿por qué aprobar 
el bar? Y como dice Estela a lado de una guardería. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora Lic. 
Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra a la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Mira, yo si quisiera hacer una consideración al 
respecto, efectivamente no se nos informó y yo no creo que 
haya sido intencional ni mucho menos, pero no se nos informó a 
la Comisión cual la opinión del Consejo Consultivo, en donde 
aquí en este dictamen dice que efectivamente ellos dijeron que 
no se aprobaba el giro de bar, sin embargo cuando se nos 
presentó a nosotros o sea, si hubo ese cuestionamiento la 
Regidora Ing. Blanca Nelly lo hizo de que era medio 
inconsistente un bar a lado de una guardería por el conflicto 
que pueda representarse, y se dijo que cada quien tomara la 
decisión en fin de llevarlos o no ahí, sin embargo, pues dado 
que no obtuvimos la información completa en ese sentido yo en 
lo personal creo que si deberíamos de poner la restricción de 

/ .W 



que fuera "Restaurante-Bar" o sea no exclusivamente el giro 
de Bar" 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Primero, 
C. P. Salvador F. Albo Taméz. 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Taméz, expresó: Nada más, yo secundo la moción de la 
Regidora Rebeca, en cuanto 
Restauran 

(i bar" pero con 

cuando 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Si, mclusive hay algunos bares ahí aprobados en 
frente, pero yo creo, si les parece hay una propuesta en ese 
sentido que sea "Restaurante-bar", se le concede el uso de la 

M 
rp U*' VOV* 
1 amblen en ese sentido sería bueno, si pudiéramos tener los 
cnterios del Consejo Consultivo para oponerse a la cuestión del 
Bar", ¿verdad', pudiera haber otros criterios que no conocemos 

y valdría la pena conocerlos. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Lic. Francisco J 
Garza Garza, expresó: Lógicamente el choque con la guardería 
;.no? 
6 

M 

que 
Q , ^ , — -«W, W/Vp. 
beria ese el único criterio o habría otros criterios 
consideraron o la experiencia que tiene el Consejo. 

En uso de la palabra el C Secretario del R. Ayuntamiento 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Regidor José 
Guadalupe Delgadillo. 

En uso de la palabra el Regidor José Guadalupe Delgadillo 
expresó: Yo también, quisiera comentar que debemos de revisaí 



dando 
son 8,716.05 metros es menos de una hectárea en donde se van 
a desarrollar todos estos servicios que posiblemente vayan a 

afectar, vialidad, estacionamiento etc. 

desarrollar 
aue tanto 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Nada más quiero mencionar, que no necesariamente 
quiere decir que todo vaya a estar incluido, puede ser una cosa 
u otra y luego también ya ese es el permiso exactamente y 
vienen también cuestiones de construcción que tienen que 
respetar y ahí tendrán que sujetarse a las normas establecidas en 
ese sentido, se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: A mi me gustaría que el Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Arq. Jesús Angel Lozano 
Dávila, interviniera para que ampliara más está cuestión. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Si están ustedes de acuerdo en concederle el uso de 
la palabra al Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, 
Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C. Francisco J. 
Garza Garza, expresó: Nada más, sobre eso que mencionaban^ 
aquí se dice y se leyó, que se localiza en un corredor coinercia 
y que el uso para centro comercial ya fue autorizado y que se 
presentó un estudio de impacto vial , el cual fue revisado por la 
Dirección de Planeación y del Transporte y por la Coordinación 
de Vialidad de la secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Si, es lo que yo quería comentar esto ya fue autorizado 
realmente, y así es ya fue autorizado y revisado, ellos nada más 
presentaron una modificación, que ahorita el Arq. Jesús Angel 

/ 



Lozano Dávila nos puede decir, una modificación al permiso 
otorgado para incluirle algunos de estos giros, pero lo que es lo 
prmcipal ya fue autorizado por el anterior cabildo. 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 
expresó: Buenos días, nada más quisiera poner un antecedente! 
el ciudadano Que solicita tiptlf» lin 17 gĵ  gj plgj) jjg 

solicitando 
apoyando en el ahorita 

manera 
de construcción ni nada que se le parezca, sino que cualquier 
otro desarrollador o inversionista pues necesita saber como lo 
acaban de plantear ustedes que un bar como tal no va a ser 

Restaurante 
SI es factible que se le utilice, siendo mención a su vez de lo que 
comentaba el señor Regidor, tendríamos que ser bastante 
acuciosos en los impactos viales que van a impactar en toda el 
area y sobre todo tratar de tener un convencimiento que de 

manera 
costo que es muy probable que tenga mucho éxito, porque 
definitivamente así se están desarrollando, entonces tratar hasta 
donde sea posible cubrir todas las eventualidades en cuanto al 
impacto vial y de trascendencia a los vecinos del sector yo lo 
que quisiera era solamente decirles, se le está autorizando al 
señor una licencia de uso de suelo para que el pueda diseñar su 

pregunta?. 
tengan 

María 
Cadena, expresó: Ahí nada más hay que tomar en cuenta que es 
la salida exacta del paso a desnivel y que ya ahorita es 
conflictivo, y ya ahorita es peligroso, porque la gente sale sin 
ver lo que está arriba y ahí va a estar lodo el movimiento 
entonces, sería cuestión de checar bien que entradas y salidas 
estén bien diseñadas solamente y de preferencia por la parte de 
atrás. 



En uso de la palabra la Regidor Ing. Blanca Nelly Gutiérrez, 
expresó: Quedamos en que no se le iba a dar entrada por la 
Calzada del Valle ;verHaH9 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 
expresó: Yo no quisiera, adelantar vísperas, porque nos 

desgastando 
ahorita 

del suelo, me traes el estudio de impacto vial para los usos del 

habíamos 
hablado del carril de baja velocidad, o sea una serie de 
observaciones que yo si considero que la Comisión ha estado 
preciso en eso y que tenemos que cumplirlo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: ¿Alguien más que desee hacerle alguna pregunta al 
señor Secretario, algún comentario?, se le concede el uso de la 

_ 1 _ 1 f "Ŵ • « w ^ _ _ 

M 

parte 

Nada más, para recalcar, creo que al no tener nosotros los 
elementos suficientes de las opiniones del Consejo Consultivo, 
que creo que se deben de asentar en este dictámen, vaya no hay 
los elementos suficientes para tomar una resolución desde mi 
punto de vista, creo que se deben de integrar en un expediente 

de la Comisión el rechazo que pone el 
Consejo Consultivo, digo para otros asuntos, en lo particular yo 
no me siento conocer suficiente para aprobar este dictamen tal 
como se nos está proponiendo, creo muy sensata la cuestión de 
que se autorice un Restaurante-Bar como algo bien, yo si lo veo 
como algo bien, pero creo que tenemos que tener bien los 
elementos del Consejo para evaluar correctamente, esa es mi 
opinión. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Nada más un comentario, que el consejo opina que es 
positivo todo, excepto lo que es el "Bar". 



M 
Yo quisiera saber, por qué fue excepto el "Bar", cual fue la 
opinión, a lo mejor ftie la guardería, a lo mejor fueron otros 
elementos. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, expresó: En este 
momento lo desconozco, pero si puedo pensar que es una 
solicitud y en estricto de derecho se va a volver siempre muy 
subjetiva porque está el Himalaya y al otro lado está el 
Barcelona por Vasconcelos, lo que si vale la pena nosotros 
como autoridades dejarlo muy preciso y determinar, yo 
considero que el argumento es la no compatibilidad de un giro 
con ese mismo hecho. 

M 
parte 

dictamen, todos los elementos suficientes para que nosotros 
como Regidores podamos evaluar yo iba a posterior nada más. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, expresó: Cuenta 
con ello las opiniones del Consejo, no tenemos más que seguir 
el procedimiento. 

Correcto, así es. 
M 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
I! » Mira 

^ - ' J VC4liai, uc 
Kestaurante-Bar", ese es un nombrecito que se ha sacado en los 

últimos años, en mis tiempos se llamaban "cantinas" y los otros 
eran "Restaurantes", después nos estamos complicando la 
existencia Señor Alcalde como pasó en Monterrey de que hay 
muchos "Restaurante-Bar" que terminan siendo prostíbulos o 
Table-Dance entonces, o es "Restaurante" o es "Bar" no hay 
ninguna excusa de que porque ya hay otros a lado o cerca 
vayamos a autorizar más, eso no es correcto, ni tampoco es 
correcto que los señores que invierten tienen los derechos los 
derechos tienen los ciudadanos los que votaron por nosotros' los 
que nos llevaron a este Cabildo y a los que nos debemos no nos 



debemos a los Restaurante-Bar, ni a los otros negocios, nos 
• • 4 A ^ ^ 

quiere "Restaurante-Bar" 
ciudadanía en San 

están contentos de que tengan 
Capitán 

Bar, son más problemas entonces, yo no estoy de acuerdo en 
que enmascaremos de buena voluntad sin dolo, verdad, y le 
llamemos "Restaurante-Bar", todos sabemos que en los 
"Restaurante-Bar", hay todo menos comida. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Síndico 
Primero, C. P: Salvador F. Albo Taméz. 

En uso de la palabra el Síndico Primero, C. P. Salvador F. 
Albo Taméz, expresó: Yo creo que, siguiendo con el 
razonamiento de Francisco, yo creo que la intención o lo que 
tenemos en mente todos los aquí presente, creo saber, es que es 
un Restaurante con la autorización de bebidas alcohólicas, eso 
es realmente de lo que estamos hablando es un Restaurante, no 
es un Restaurante-Bar, yo entiendo un Restaurante-Bar un área 
de Restaurante y otra de Bar, ¿no? realmente lo que yo creo que 
tenemos en mente autorizar es un Restaurante con una 
autorización de bebidas alcohólicas como cualquier Restaurante. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Bien, pero entonces no está bien explicado 
porque mira ya están los Oxxos también pidiendo para vendeí 
no nada más cerveza para vender alcoholes, verdad y se están 
aceptando ya los Oxxos también cualesquiera puede hablar por 
telefono sea un niño, o sea el que sea y se lo envían a su casa 
estamos haciendo de esto una gran cantina y el negocio no es de 
nosotros es de ellos, entonces hay que tener mucho cuidado 
verdad, porque yo no se como están registrados todos los 
Restaurante tienen permiso para vender bebidas alcohólicas 

estoy totalmente de acuerdo y se venden, pero los llamados 
Restaurante-Bar tiene otro giro" 

M Yo 
simplemente, apuntaría que vale la pena revisar el catalogo de 
giros, tengo entendido que hay un catalogo de giros donde 
existen Restaurantes y existe el criterio de Restaurante-Bar y 
existe el criterio de Bar, creo que cuando decimos Restaurante-



tsar, puede estar la contusión en que sea un Restaurante como 
los Restaurantes comunes y corrientes en donde se pueden 
servir bebidas, la preocupación o lo que quiere dar a entender el 
Dr. Decrescenzo es que sea un Bar disfrazado de Restaurante, 
donde se sirven bebidas y se disfraza la botana, eso es una 
cantma y luego existe un giro ahí intermedio que yo llamaría, 
que es el Restaurante donde se sirven bebidas y además tiene su 
bar como también existen algunos restaurantes con un bar a 
lado, quizás valga la pena para futuro que se revisen los giros 

van 
Restaurante 

bebidas no hay problema, el problema es un Bar disfrazado de 
un Restaurante. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrezenzo 
Tancredi, expresó: Y a lado de una guardería. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Pues yo creo que eso es lo que valdría la pena 
poner a consideración nuevamente, el giro que estamos 
proponiendo de Restaurante, verdad, o sea si fue un mal 
concepto pues así fue, sería Restaurante lo pondríamos a 
consideración. 

En uso de la palabra el Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Javier 
M. Z a m h r u n n 

M 

que 
^ , - -w, w/vpj 
Yo, agregaría a esa propuesta del Señor Alcalde de 
revisemos también la cuestión del estacionamiento, ya que^'es 
muy común de que no haya estacionamiento suficiente y de 
alguna manera se demerita la calidad de vida de los vecinos y la 
calzada que es muy importante 

En uso de la palabra el Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Si les parece, hay una definición precisa en e¡ 
Reglamento para Regular la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohohcas expedido por el la anterior administración el 
anterior Cabildo, en donde se establece con claridad cual es la 
definición de Restaurante Bar me voy a permitirle darle lectura 



dice. "Restaurantes-Bares, son los establecimientos que 
servicios 

y dentro de sus instalaciones se expenden todo tipo de 

acompañada de alimentos, cerveza 
debiendo contar con las instalaciones necesarias de cocina, 
mobiliario y utensilios adecuados para el servicio", distinto a 
lo que es por ejemplo un bar o cantina que dice: '̂Se consideran 
como tales Bares o cantinas, los establecimientos que 
venden preferentemente bebidas alcohólicas y /o cerveza sin 
alimentos, pudiendo ofrecer música en vivo o video 
gravado". 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Dr. Francisco 
Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expresó: Yo propongo, que se devuelva a comisiones y que se 
junten las comisiones de Desarrollo Urbano, de Alcoholes o las 
comisiones que sean necesarias y bueno se discutan ahí y que se 
niegue a una conclusión y que se traiga a la próxima junta de 
Cabildo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Segundo 
C. Francisco J. Garza Garza. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo C. Francisco J 
Garza Garza, expresó: Pues yo le propongo al Cabildo, que lo 
aprobemos con la nota muy clara que se está autorizando un 
Restaurante Bar, ponte de restaurantero a ver si pones un 
restaurante con bebidas alcohólicas, no lo pones, aquí estamos 
para servir a la ciudadanía y yo creo que no tiene nada de mal 
un restaurante Bar como puede ser el Hawai, como puede ser El 
Granero, etc. etc., esa es mi propuesta que quede muy clara la 
nota eso sí. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: ¿algún comentario?, se le concede el uso de la palabra 
al Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

¡ 



En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decresceiizo 
Tancredi, expresó: No se, si es alusión a lo que yo dije, pero le 
voy a contestar a mi tocayo, yo creo que lo que dijo el Señor 
Alcalde es lo correcto, primero hay que definir que es un 
Restaurante-Bar, verdad, pero se están usando de otra manera 
esa es la realidad y si no es así apruébenlo por mayoría. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Hay una propuesta, en el sentido de que se apruebe 
con la salvedad de que sea Restaurante Bar, para restaurante bar 
ya hay una definición precisa en el Reglamento para Regular la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Pedro 
Garza García, N.L., expedido por el anterior Cabildo; la otra es 
que se regrese a comisiones, se le concede el uso de la palabra 
al Regidor Ing. Federico Talancón. 

En uso de la palabra el Regidor Ing. Federico Talancón 
expresó: Mira, quizás ayudaría si nos lees la definición de 
restaurante, si es un restaurante donde puedes servir cervezas 
jaibol y demás, se puede autorizar nada más como Restaurante. ' 

En uso de la palabra el Regidor Javier M. Zambrano 
Ehzondo, expresó: A esa cuestión, a mi me gustaría, aquí 
tenemos también al Abog. Carlos Francisco Cisneros Ramos 
Director Jurídico Municipal, quizás el nos podría platicar de 
como en otros municipios se ha trastocado ese concepto de 
Restaurante-Bar para convertir en otros giros lo que 
autorizamos, verdad, a lo mejor aquí lo hacemos con buena fe y 
despues se trastoca ese concepto con argucias legales sería 
bueno que contáramos con una opinión experimentada al 
respecto. 

En uso de la palabra la Regidora Rebeca Clouthier de Drexel 
expreso: Si, pero yo también creo que tenemos que partir de la 
base de a confianza y no podemos dudar todo y tenemos que 
l'mitar, restringir hasta donde nos corresponda y sobre todo 
vigilar que se cumplan los reglamentos, pero partiendo de la 
base de la confianza. 

En uso de la palabra el Regidor Javier M. Zambrano 
l^l'zondo, expresó: Bien, creo que es importante que tengamos 



los elementos necesarios y aquí es una explicación 
experimentada para tomar una decisión, es lo que estoy 
proponiendo no desconfiar. 

Municipal 
me permiten, nada más para centrar la discusión, tenemos en 

Reglamento 

en su la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas que .u 
articulo 14 hace la clasificación, me voy a permitir y si ustedes 
me permiten leer las primeras tres clasificaciones que son las 
que pudieran venir al caso, después ya habla de billares, hoteles 

Cantinas 
Restaurantes, la de Restaurantes 

vienen al caso; I.- Restaurantes: Se considera como tales los 
establecimientos cuya actividad principal es la elaboración y 
venta de alimentos para el consumo dentro de sus instalaciones 
t s o es Restaurantes. II.- Restaurantes-Bares: Son 
establecimientos que cuentan con servicios de restaurante en 
forma preponderante y dentro de sus instalaciones se expenden 
todo tipo de Bebidas Alcohólicas y/o Cerveza, acompañada de 
alimento, debiendo contar con las instalaciones necesarias de 
cocina, mobiliario y utensilios adecuados para el servicio Estos 
son Restaurantes Bares, y III.- Bares o cantinas: Se consideran 
como tales los establecimientos que venden preferentemente 
bebidas alcohohcas y/o cerveza sin alimentos pudiendo ofrecer 
música en vivo o videograbada. En otras palabras el Restaurante 
es puro alimento; El Restaurante-Bar es alimento 
pre erentemente y puede venderse la bebida; Y el Bar o Cantina 
es la bebida, donde pudiera estar a lo mejor acompañado de 
alimento, pero preferentemente la bebida, entonces, si se 
estableciera se autoriza para restaurante, quiere decir que no 
puede haber venta de bebida ni siquiera como complemento si 
se autoriza como bar o cantina, bueno va a vender alcohol ' lo 
que es una cantina, si se quiere autorizar un establecimiento que 
venda comida y que en la comida se pueda vender la bebida 
bueno, el giro actual se llama Restaurante-Bar es lo que me d ^ á 
mi entender el Reglamento. ^ ^ 

M ^ ^^ pa'abra a la Regidora 
Mana Estela Benavides de Cadena. '^^g'aora 

/JO 



María 
Cadena, expresó: Está muy claro, lo que es Restaurante, 
Restaurante 

« 7 J V w&^vy ilKJO 
estamos perdiendo un poquito, porque el señor está solicitando 

mencionando 
solicitando 

cuestión es se autoriza Bar o no se autoriza Bar. 

En uso de la palabra el Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Segundo 
Lic. Francisco J. Garza Garza. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo C. Francisco J 
Garza Garza, expresó: Estoy de acuerdo contigo Estelita en 
que el señor no menciona en ningún lado Restaurante y en ese 
caso pudiéramos darle agilidad a este tramite autorizando la 
petición sin Restaurante y sin Bar y se acabó, todo lo demás si 
¿no se que les parezca?. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 

c Z u l l i v o ^ ' ' ^ ' ^ ' ^ ' del Consejo 

Municipal . .̂v-̂ a.vw expreso: tzs 
decir la solicitud, es una serie de giros adicionales que no 
venían en los que se incluyen bar, el señor no solicita 
Restaurante-Bar entonces, ustedes van a resolver si quieren que 
haya bar o que no haya bar, creo que aquí se ha dicho que no 
conviene el Bar debido a la guardería, si posteriormente el señor 
requiere que se incluya un giro de Restaurante Bar, bueno pues 

c l t T " . ° solicitando, creo que si este 
p b i l d o estableciera fíjate que Bar no; Restaurante-Bar sí-
bueno eso no es lo que te estoy preguntando como tampoco 
e toy pidiendo que pongas el giro de peluquería o cualquier 
otro, andaríamos de oficiosos. ^ 

María Estela Benavides de ^ - o xici 
<-adena, expresó: Creo que estamos pensando por el. 

pi 



En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Taméz, expresó Yo nada más quisiera agregar, que creo 
que sigue vigente la solicitud de revisar el Reglamento, yo creo 
que esa definición de los tres giros no es la más correcta, estoy 

ahorita 
restaurante ahí no 

tienes control y el 100% de la clientela puede ir al bar y no al 
restaurante y es una cantina, entonces, yo sugiero que se 
precisen mas los giros. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Bien, si no hay ningún otro comentario, se pone a sii 
consideración el dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, con la excepción de el giro de bar en la aprobación de 
la misma. 

Municipal 
que sucede es que hay dos propuestas, una propuesta es que se 
autorice la solicitud prohibiendo o negando el giro de "Bar " esa 1 ginj uc Dar esa 
es una; y esta la otra propuesta del Dr. Francisco Decrescenzo 
rancredi de que se regresara a comisiones. 

Municipal 1 — - iviuiiiciuaK 
expreso: Hay dos propuestas, nada más que me interesa saber si 
mantiene usted Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi su 
propuesta, de regresar a comisiones después de que escuche la 
propuesta de la comisión; hay una propuesta de que se autorice 
la solicitud de quien la presenta, negando el giro de "Bar" 
simplemente no tenemos porque meternos a "Restaurante-Bar" 
y mas porque no es lo que está solicitando si se aprueban todos 
os giros que se presenta ahí y se niega el de "Bar"; esa es una v 

otra propuesta del Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
1 ancredi que se regrese a comisiones, ¿la mantiene o la retira?. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
lancredi, expresó: La retiro, pero nada más agregaría que ojalá 
y podamos arreglar ese reglamento, una cosa es "Restaurante 
con Venta de Bebidas Alcohólicas" y otro es un "Restaurante 
»ar , si, ojala y pudiéramos cambiar eso, porque el 

/J 



Restaurante todos sabemos que es un giro distinto, 
restaurante 

bebidas alcohólicas pero quitarle "Restaurante-Bar", se invento 

van 

último. 
ahí van hasta que llegan 

Municipal - ^ —ATAuiiavipai , r c i u 
esta es materia ya de ustedes revisar el reglamento, porque creo 
que existe un giro que no está aquí, es decir, existe el 
restaurante con puro alimento, hay restaurantes que además 
tiene bar como mencionaba Síndico Primero C. P. Salvador 
A I ^ ff « San T\ t • —— T M Vil OCUI 
Pedro por citar dos casos que está el restaurante y está el bar 
eso pudiera ser el "Restaurante-Bar" y faltaría entonces, e! 
Restaurante con venta de alimentos acompañados de bebidas y 
luego el bar, pero esto ya es materia de otra discusión. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Bien, retira su propuesta el Regidor Dr. Francisco 
Decrescenzo Tancredi. 

A C U E R D O 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Está a su consideración el dictamen presentado por 
el Sindico Segundo C. Francisco J. Garza Garza, dentro del 
Expediente Administrativo CUS 4256 2000, Expediente 
Catastral: 01-085-016 y 01-085-023, con excepción del giro 
de Bar están ustedes de acuerdo con este dictamen, favor 

U N ^ N S A D ^^ A P R O B A D O 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C Francisco J 
Garza Garza expresó: El otro asunto de la Comisión dé 
Desarrollo Urbano y Ecología es el siguiente: 
Expediente Administrativo: CUS 4067 2000 
Expediente Catastral: 13-227-017. 
Asunto: Modificación de lineamiento de construcción del 

í i X a c i ' ó i r ' ' 



Propietario: Ricardo Salinas Garza. 
Ubicación: Calle Hacienda Sabarado No. 400 entre 
Hacienda del Valle y Plutarco Elias Calles, Colonia 
Hacienda del Valle. 
Superficie: 198.97 ni2. 

antes 
artículos 

y i l del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010 conforme al 
cual se ha dado cumplimiento de la siguiente forma: 

Artículo 19: Fracción I. Presentó solicitud dirigida al R 
Ayuntamiento de fecha 30 de agosto del actual solicitando la 
modificación del Remetimiento Posterior en Planta Alta de 3 00 
metros a O metros en dos tramos uno de 6.50 metros y otro 2 30 
metros. 

El interesado anexó a su solicitud la firma de 9 vecinos, que no 
tienen inconveniente en lo solicitado. 

Artículo 20: Fracción I. Dictamen de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2000-2020 y a su plano E9 de Usos y 
Destinos del Suelo, el predio se localiza en zona Habitacional 
Umfamihar H6, en la cual el lote mínimo permitido es de 
150.00 m2. 

El Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García N.L., indica en su Artículo 46 que debe 
respetarse un Remetimiento Posterior del 10% del fondo del 
lote o 3.00 metros el que sea mayor, en este caso la construcción 
existente de la casa tiene en Planta Baja construcción hasta el 

Cuarto 
solicita en estas dos mismas áreas pegarse al límite de propiedad 
en la Planta Alta en dos tramos uno de 6.30 y otro de 2 30 
metros. 

antecedentes aprobación por el R. Ayuntamiento de modificación del 
remetimiento posterior por ser terrenos pequeños. 

Artículo 20: Fracción II. Consulta a Vecinos. 



El 5 de septiembre del actual se envió la consulta a 9 vecinos 
recibiendose respuesta de 2 vecinos en forma Negativa. 

Artículo 20: Fracción IV. Consulta al Consejo Consultivo de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Se presentó en Junta del 8 de septiembre del actual opinando 
Positivo por las características del terreno. 

Artículo 20: Fracción V. Propuesta de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

Se pone a consideración del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García el expediente CUS 4067/2000 referente al Cambio 
de lineamiento de construcción para la ampliación de una Casa 
Habitación referente a la modificación del Remetimiento 
Posterior en la Planta Alta de 3.00 metros a O metros en los 

- v^ícuiu-vesiiaor) y . 
(vestidor). 
De acuerdo a los lincamientos de construcción para casa 
habitación referentes al remetimiento posterior le corresponde la 
ap icacion del artículo 46 del citado reglamento que en este caso 
resulta de 3.00 (tres) metros. 

El proyecto cumple con los demás lincamientos de construcción 
referentes al Coeficiente de Ocupación del suelo, Coeficiente de 
Utilización del suelo y Coeficiente de absorción del suelo 
Considerando que en esta colonia existen antecedentes de otras 
viviendas a las que ya se les autorizó modificación en el 
remetimiento posterior, además que no afecta la ventilación e 
Huminacion de la vivienda, se dictamina positivo lo solicitado 
Por o antes expuesto y fundado y en aplicación de lo dispuesto 
por os artículos 1 fracción VI, 3, 4, 5, páixafos 4, 13, l ' 

7 38 39 y 40, 6 fracciones II, VIII, 7, 8, 9, inciso B) fracción 
,12 , fracciones I, VI, XVI, XXII, XXV y XXIX 142 fracc ón 
V 44 fracciones III y VII, ,76 primer párrafo,! 79, fe ^ 

I, 180, fracción I, 181, 215, fracción XII, 253 254 257 258 
262, 264 y 306 de la Ley de Ordenamiento W o r i a de os 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado T 
4, 7 fracciones I, VI, VII, VIII, XI, XV, XVIII XIX XX\ 
XXI y XXI,I, ,9, fracción ,, 20, fracciones ,, 11, IV V y 24' 

4 45 y ,40 de, Reglamento del Plan Pa;cial de D ^ ^ r ^ b 
Urbano de San Pedro Garza García, N.L. 1990-2010 se propone 
resolver positivo los Cambios de Lincamiento solicit'ado 



H. Comisión de SEDUE Cabildo: 
Tomando en cuenta el dictamen y la propuesta de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio, esta H. Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
propone Positivo el Cambio de Lincamiento de construcción 
de una Casa Habitación referente al remetimiento posterior 
en la Planta Alta. 
Aprobado por mayoría, con la opinión Negativa de la Sra. 
Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Segundo C 
Francisco J. Garza Garza, expresó: Eso en el caso de lá 
Comision, se pone a consideración del Cabildo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 

u l l T a - ^ t y ^ ^ ^ ^ ^^ P^'^bra a la Regidora 

María - o x-íoivia ucu¿tvlue^» Cíe 
Cadena, expreso: Yo quiero aprovechar este caso, que es el 
primero que se nos presenta y creo que va a haber mucho en el 
que se expresa que se pidió la opinión de los vecinos, pero yo 
creo que es muy conveniente que sean los vecinos inmediatos y 
los mas afectados, porque sucede siempre que se pregunta a los 
vecmos de la cuadra de atrás o de enfrente para poder obtener 
positiva esa autorización, y en cambio los vecinos inmediatos 
no se les toma en cuenta su negativa, ¿verdad?, y aquí también 
quiero yo pues hacer mención que si no cumple con el 
reglamento de remetimiento pues habría que ver cuales fueron 
los motivos que ustedes utilizaron para aprobarlo, digo para 
acabar de entender bien esto. ^ 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora Lie' 
Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra la Regidora Rebeca Clouthier de Drexel 
expreso: Contestando aquí lo que dice la Señora Estela pues 
efectivamente aquí en el dictamen dice que ya hay dos 



autorizaciones previas con está misma situación y por lo tanto 
pues, está pidiendo una solicitud dado que ya hay otras 
efecdvamente el reglamento lo prohibe, sin embargo, nosotros 
lo dictaminamos positivo pues porque pesamos que la gente 
tiene derecho a ampliarse, no tiene dinero para comprar otra 
casa, sin embargo, yo aquí quisiera precisar que viendo el caso 
físicamente, yo recorrí toda la Colonia y vi como estaba la 
situación de todas las casas, son terrenos muy pequeños y 
efectivamente no existe Remetimientos entre una casa y otra en 
la parte posterior que es donde esta pidiendo ampliarse está 
persona que colinda con el lote de atrás el lote de atrás no está 
todavía construido, entonces, a la hora de ampliarse no pues no 
se pegaría verdaderamente con nadie, lo que yo aquí si agregaría 
y pediría sería que si se le autoriza la ampliación, esta persona 
tenga su propia barda, que la otra también tenga su barda en un 
momento dado que decida ampliarse o sea que no se peguen 
barda con barda, aunque ahorita no existe la otra y que se dejara 
un pequeño respiradero entre barda y barda, o sea si ahorita 
estamos diciendo O pues que se dejaran 20 o 30 centímetros para 
que no se trasminara la humedad y les digo yo recorrí la Colonia 
entera, me di cuenta como estaba la situación en todas las casas 

se autorizó este 
Fraccionamiento, pues me supongo que no existía ningún 
lineamiento de remetimiento porque están pegadas todas las 
casas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
María ' • . ^ . o 

María 
Cadena, expresó: Estoy muy de acuerdo con lo que tu dices 
Rebeca, de que son casas pequeñas que a lo mejor no tienen 
manera de tener terrenos más grandes etcétera, pero los 
reglamentos se deben de cumplir y si se le autoriza a uno se va a 
tener que seguir autorizando a todos los demás, entonces esa 
Colonia se convertiría en un cubo cerrado, porque todos 
querrían acercarse a sus límites de propiedad, ahora, ahorita esta 
construcción hasta donde aquí dice, ya está hasta el límite en la 
planta baja y el esta solicitando hacer lo mismo en la parte alta 
entonces el, ahí va ya se le autorizó algo que no se debió, ahora 

al 



autorizamos algo arriba 
sean 

consideración de los demás. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Dr.' 
Francisco Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra el Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Yo quiero avalar lo que dice la Regidora Benavides' 
hay un reglamento y se tiene que respetar el reglamento no 
porque en administraciones anteriores hayan sido de manga 
ancha, y hayan permito vamos a seguir permitiendo vamos a 
seguir permitiendo, el reglamento ahí está y eso debe de ser 
porque sino estamos cambiando la ley, a según el sapo es la 
pedrada, con lo que usted menciona también de los vecinos esa 
es una costumbre mañosa, dolosa, sobre todo de los centros 
comercia es o de los de servicios, los Oxxo en especial o Super 
7, van y le preguntan a los vecinos que están por ejemplo en la 
Colonia Camzalejo, van y les preguntan a los de Veredalta y la 
gente dice que sí, yo creo que la autoridad debe de estar muy 
atenta de que sean los vecinos y así me dice la ley, nos guste o 
no nos guste, nos sonreímos o no nos sonreímos, de que los 
vecinos circunscritos son los que tienen que aprobar el cambio 
del uso del suelo y si no hacemos eso estamos muy mal. 

En uso de la palabra el Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Segundo 
C. Francisco J. Garza Garza. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C Francisco J Garza 
Garza, expresó: Yo estoy de acuerdo con la Condición del 
Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, pero si deseo 
s o l T l m l " ? " ' r ' consultaron a nueve vecinos de los cuales 
solamente dos dijeron que no y no es posible que porque 
alguien levante la mano en forma negativa ya el que t ene 
derecho ya se amoló, digo yo creo que habría que analizar 
d e m a n d o profundo, y estamos suponiendo que son vecinos d 
otro lado, no nos costa a ninguno, pero la Secretaría debe de 
te er que vecmos son y deben ser los que son los vecinos de esa 
ubicación y yo creo que un segundo piso, estoy de acuerdo con 



usted en el reglamento, pero el reglamento ya está violado, ¿por 
que? porque en el primer piso está hasta el límite y esa persona 
no tiene dmero para comprar un metro más de terreno, no tiene 
mas que echarle para arriba, está haciendo las cosas o tratando 

'-.s debidamente bien en vez de levantar el muro v ahora 
vénganlo 

- 1 - î/v/íioiviwi «I v̂ aaa 
cosas y estoy de acuerdo con usted en lo del reglamento 

En uso de la palabra el Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Estoy de acuerdo también, que hay que ser consciente,' 
nprr> vr> ^ctr̂ w hablando - - • • 

. • -1 cuil IWO VtClllUi 
inmediatos esta bien, ¿verdad?, los vecinos son los que tienen 
el derecho de cambiar el uso de suelo, pero no porque el otro 

cuando . - yjiLKj va a cí>Lcir 
con el grito en el cielo, yo estoy hablando de que se debe de 
revisar que sean los vecinos inmediatos, si, las leyes también 
son para interpretarse, sin embargo la estamos interpretando a 
como nos da la gana o como va la cosa, estamos tumbando un 
edificio aca, y andamos haciendo acá, soltamos la manga acá 
tenemos otro edifico que íbamos a tumbar aprovechando la 
ocasión, aquí por Margáin y ahí estamos en que los tumban o 
no los tumban porque a lo mejor el Secretario se tiene que ir a 
Me Alien, entonces, ahí están las cosas que no es congruente 
vamos a hacer las cosas congruentes, vamos a discutirlo para 
bien de la comunidad, no quiero yo encharcarme al Alcalde ni al 
secretario de desarrollo urbano ni a nadie, pero vamos a ser 
congruentes y tenemos tiempo se puede esperar un ratito más 
vamos a platicarlo, para que lo que decidamos sea dentro de 
derecho, acuérdense que hace 22 días fuimos al Auditorio San 
Pedro y levantamos la mano porque íbamos a hacer todo según 

Municipal , • ,. . ~ CAUICSU. lO 
les quiero so icitar, que nada más consultar que vecinos son los 
que se consulto, para mi los vecinos son los vecinos los de allá 
ya no son vecinos son cercanos, vamos a ver si realmente son 
vecinos para que puedan ustedes tomar su decisión están 
u^e es de acuerdo que solicite al Arq. Jesús Angel ¿ozano 

mlorme a quienes se les consulto. 

A3Í 



En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez, 
expreso: Y la mesa Directiva de la Colonia, también yo les 
pregunte y no supimos si la mesa Directiva de la Colonia estaba 
de acuerdo. 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, expresó: La 
consulta se hizo como lo marca el reglamento, que son los 
vecmos mmediatos, en su oportunidad la mesa directiva debe 
tr^mof 1 • 

. ^ — « X iiii^iiiKj párrafo 5uu lus 
vecmos y son los dos posteriores y los laterales son 5 vecinos 
os que Uenen que hacernos el apoyo, después de que el vecino 

les pidio la solicitud, la Secretaría lo mandó cotejar con los 
mismos vecinos y es cuando los vecinos estuvieron 2 
negándolo, pero si quiero que quede claro que se ejecutó el 
procedimiento 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
expreso: Yo quiero hacer una pregunta, cuándo ustedes 
aprobaron esto me llamó la atención que dijiste "por el 
reglamento no se puede, nos vamos por la Ley"? y todos dijeron 
SI nos vamos por la ley, y por la ley si se podía aprobar ¿por 
que hay esa contradicción?. ^^ 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
expreso: El día que lo aprobamos. 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, expresó: No. 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
expreso: El día que se aprobó en la junta de la comisión, ustedes 
dijeron por el reglamento si se debe tomar en cuenta la S 
de los vecinos por la ley no. 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
expreso: O no entendí bien, ¿me puedes explicar?. 



En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, expresó: No, yo 
pienso que el reglamento y la ley no se contraponen, digo 
nosotros tenemos que hacer para los cambios de uso de suelo la 
solicitud a los vecinos. 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
expreso: Y por la Ley que dice a quien se debe de consultar. 

En uso de la palabra el Secretario del R. Ayuntamiento, 
expreso: Están de acuerdo en concederle el uso de la palabra a 
a Arq. Rosalinda Fernández, Directora de Administración 

Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En uso de la palabra la Regidor Rebeca Clouthier Carrillo de 
Drexel, expresó: Nada más, hacer una precisión con respecto a 
eso porque se me hace que no ha quedado claro, los vecinos que 
se consultaron como dijo el Arquitecto Lozano, efectivameme 
son los inmediatos y cabe aclarar que cuando le consultó el 
vecino interesado a sus vecinos inmediatos y cabe aclara que 
cuando le consulto el vecino interesado a sus vecinos 
inmediatos, todos dijeron que sí, sin embargo cuando la 

opinión 2 se retractan 
entonces, aqui es en donde entramos en un conflicto de que oye 
ya dijiste que SI y luego dijiste que no y al principio todos \os 
vecinos inmediatos dijeron que si, nada más quería precisar eso. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso^ Se le concede el uso de la palabra a la Regidora 

María - iTAaiia uenaviues de 
Cadena expreso: Creo entender que la parte de atrás no está 
construida, ¿así es?. 

En uso de la palabra la Regidor Rebeca Clouthier Carrillo de 
Drexel, expresó: No, es una casa que no tiene construido arriba. 

En uso de la palabra el Arq. Jesús Angel Lozano Dávila 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, expresó: Si, est i 



construida, más ella cumple con su remetimiento o sea ella no 
esta en esta misma situación. 

Muy 
María 

tendríamos 
ahí 

1 iiv̂  pciiccLü, si ei ae 
atrás que es el directamente afectado lo autoriza, creo yo que no 

ACUERDO 

exoreTó O f " " ^^ Ayuntamiento, 
expreso: Qne les parece si para aclarar, se le concede el uso 
de la palabra a la Arq. Rosalinda Fernández, Directora de 
Adm,n,strac.ó„ Urbana de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, si están de acuerdo con ello, favor de 
u "A'NÍMIDAD a p r o b a d o P O R 

En uso de la palabra la Arq. Rosalinda Fernández, Directora 

í l Í T . 1 Buenos días, nada más para 
awo.,., M uiierencia entre la "Ley" y el "Reelamento". 

la í pv Hp D e s a i n o Urbano del Estado ; ; aTna', nos ê  

colindantes 
enfrente, 3 de cada lado y el posterior, este caso así lo umnle 
I Reglamento del Plan Parcial, nos dice que debemos c r o c e ; 

la opmton de los vecinos y si se le considera necesario la de la 
mesa d,rect,va, en casos en que se trata nada mas de un 
remet,m,ento posterior para la construcción de un bañrvestidor 
y un vest,dor, contar con la opinión de los vecinos colindán e 
lo consideramos suncienie, en casos de modincaciónerde 
d nsidad o mas trascendentes consultamos tambié^a la L Í 

tTZl T'T "" " " P I E R D E 

anrueS • I" ""'oddad que 
V u e b a o mega es el Ayuntamiento y debemos conocer nada 
que a Z " ' " : f , ^ ^̂  diferencia 
que la ley estatal nos señala los vecinos que deben de ser 



consultados que son 5 de enfrente 3 de cada lado y el posterior y 
no menrinníi noro r» • i . , . . ^ 
nuestro Reglamento nc 
consideremos necesario. 

Mesa 

f^nró.^R " " " Ayuntamiento, 
expreso. Bien, ¿algún otro comentario?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
r . Z i , n K dictamen de la Comisión dé 

PrTme™ r ¿ 'h " P^'^^ra al Síndico 
Primero C. P. Salvador F Albo Taméz. 

En uso de la palabra al Sindico Primero C. P. Salvador F 
Albo Tamez expresó: Hubo, una sugerencia de la Regidora 

ex"presó'Biln l ' f " ''h' ̂ T''*""" " " Ayuntamiento, 

expreso. B en se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
prepuesta " ^ ^ P - ^ -

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 

quedara en O como es la propuesta inicial el remetimiento aue 

r u e C n f i : ™ " " " " ° oentimel o 7 a a 
que en un futuro, si la persona de atrás decide solicitar lo m í L o 
que no estuvieran pegadas barda con barda y si huLrá un 
respiradero para que no se trasminaran las dos bLdas 

e t r e s ó ' s é ' i r ' " ' ' ' / ' f" " " Ayuntamiento, 

H 3 



En uso de la palabra a la Regidora Ing. Blanca Nelly 
Mi 

mínimo de 1.00 metro Rebeca, si es que se llega a probar. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Ing. 
Federico Talancón. 

En uso de la palabra al Regidor Ing. Federico Talancón 
expreso: No conozco el detalle de la construcción existente' 
pero aun mover el muro 30 centímetros, pues no tendrían' 
sosten yo soy Ingeniero civil, pero me imagino que son bloques 
y ya 30 centímetros sería una 'construcción inestable, mucho 
menos si se hace 1.00 metro nada más sobre el techo esa es 
cuestión de ingeniería civil, pero creo que habría un problema al 
no poner el muro que se va a construir, precisamente sobre el 
existente, porque si no la construcción creo que sería muv 
riesgosa. 

En uso de la palabra a la Regidora Ing. Blanca Nelly 
Gutiérrez, expresó: Discúlpame, pero en arquitectura se puede 
todo 30, 20, 1.00 metro, en arquitectura todo es posible. 

En uso de la palabra al Regidor Ing. Federico Talancón 
expreso: Pero es un cuarto chico, tendrías que poner una 
columna en medio del cuarto ¿o no?. 

En uso de la palabra a la Regidora Ing. Blanca Nelly 
Gutiérrez, expresó: Eso ya sería cuestión del arquitecto y del 
ingeniero. 

En uso de la palabra al Regidor Ing. Federico Talancón, 
expresó: Es un cuestionamiento nada más, que se debe 
considerar. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 

Estela Benavides de Cadena. María 

En uso de la palabra a la Regidora María Estela Benavides de 
Cadena, expresó: Yo solamente quiero hacer mención que esos 
pequeños respiraderos que le llaman, pudieran provocar nidos 
de animales y la humedad a lo mejor no se puede evitar, porque 
al contrario quedaría encerrada pared con pared 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Bien, pues es la opinión de la comisión ese sentido y 
hay ya tres propuestas; una que sea de 30 centímetros el 
respiradero, otra de 1.00 metro; y otra que no haya respiradero 

En uso de la palabra el Síndico Segundo C. Francisco J 
Garza Garza, expresó: Mi opinión sinceramente, es que no 
debe de haber un respiradero tan pequeño y tan inútil, porque si 
el vecino de atrás ya está construido en un piso y estamos 
hablando de un segundo piso aquí, es complicarle la obra civil o 
encarecerla y en un momento dado si vuelven a hacer otra pared 
atrás puede ser lo que dice la Regidora Estela, puede ser un 
nido de basura, de animales que se yo, mi opinión es que se 
apruebe como esta. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Ayuntamiento 
expreso: ¿Alguna opinión en ese sentido?, sostienen su' 
propuesta los Señores y Señoras Regidores, se le concede el 
uso de la palabra al Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Nos estamos metiendo en cosas técnicas, ni 
somos Ingenieros, cuando menos yo y bueno, hay que darle una 
de vez en cuando una buena a Desarrollo Urbano y preguntarle 
que solución habría ¿Verdad", porque respiradero y que la 
columna digo, yo no lo entiendo ¿verdad?, Desarrollo Urbano, 
puedes tiene Ingenieros, Arquitectos, que vallan y que digan si 
es factible o no es factible sin fastidiar a terceros porque eso de 

; w-5 



que si hay humedad o no hay humedad digo, estamos cayendo 
en tecnicismo y yo creo que no somos expertos en eso. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
María Estela Rf>niivirl<>c h» r-o^»^^ 

María 
Cadena, expresó: Yo creo que aquí, nos volvimos a perder 
tiene razón el Regidor Dr. Decrescenzo, que no somos 
especialistas en la construcción y no es ese el punto a discutir 
aquí el punto es si se autoriza hasta cierto punto violar un 
reglamento para dar es e permiso o no y el único punto a favor 
para poder autorizarlo sería que el vecino inmediato este de 
acuerdo, así que solamente es se autoriza o no 
independientemente de los arreglos que se quieran hacer. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Entonces, que queden nada más dos 
proposiciones "si o no 

Municipal 
quisiera sugerirles que se le diera un voto de confianza a los que 
están proponiendo, ya está el criterio del Consejo Consultivo 
por un lado; en el mismo sentido viene la Secretaría de 
Desarrollo Urbano; y en el mismo sentido viene la Comisión mi 
sugerencia es que son tres opiniones en un mismo sentido pues 
darle un voto de confianza, pero ustedes tienen la palabra. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora Lie' 
Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra a la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Ya nada más para concluir, pero la verdad es 
que estamos eternizando los problemas o los asuntos, yo pediría 
para futuro, tanto para nosotros, ya se lo había hecho yo saber al 
Arq. Jesús Angel Lozano Dávila, tanto para nosotros como 

Wí-



para todos los Regidores, que se nos presente una copia 
previamente a la junta de cabildo, bueno así se los hicieron 

antes ^^ , , . * — vwim a la 5CMU11 
se tomen la molestia de ir físicamente a ver los asuntos, ya que 

A ^ ' — V 1 1 5 U perdónenme 
alucinando de una cosa u otra entonces, yo si les pediría de que 
nos dieran como dice el Señor Alcalde su voto de confianza por 
un lado y por otro lado que por favor nos turnen a todo mundo 
con oportunidad los asuntos para que, si como Regidores 
tomemos nuestro papel con responsabilidad y vayamos 
físicamente al lugar de los hechos y podamos L i d i r de 
acuerdo a lo que vemos ¿verdad?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Segundo 
C. Francisco J. Garza Garza. 

En uso de la palabra al Sindico Segundo C. Francisco J. 
n ' ^^- - f f • Yo, como Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecologia, estoy de acuerdo con lo que 
acaba de d e c r la Regidora Rebeca CJouthier de Drexel peío 
que lo hagamos nosotros, yo le pido al Cabildo que tenga un 

indehirt: " ^ ^ ^ ' ' P™poner®algo 
"eUpor qué?" - P ' a 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancred,. expresó: Yo estoy de acuerdo, sin tener alueinacioñes 
estoy de acuerdo que le demos un voto de confianza porque s 
vamos a discutir de todo y vamos a ver todo, pues a mi denme 
por muerto, porque no voy a poder andar hiendo a todas p a n L 

c i r d e r r ' ^ ^ 

e t r ^ ó - Y o ' n r ' " - ' D » " Chávez Cárdenas, 
expreso. Yo nada mas quiero ponerles un ejemplo en la G a m 

de'p pe r soL 'er terre^o 
de 90.00 metros la recamara entre comillas es de 3 x 2, entonces 

/ 



pedían 
, . • 1 v^ii uuiiuc iVd a 

dormir, ocupaba una recámara o sea la gente no va a hacer algo 
cuando 

- — — yĵŷ  pcuuciiu pues a 
ver como lo utilizas y si hacia patio dormíamos pies para afuera 

cuando a WUCUIUU Cl 
terreno es muy pequeño hay que ponerse en los pies de los 
otros, porque a mi me negaron hacer una recámara, cuando yo 
ocupa una recamara no ocupaba patio. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Primero, 
C. P. Salvador F. Albo Taméz. 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: Nada más, abundando en lo que dice el 
Señor Alcalde el voto de confianza creo que es aplicable a todas 
las Comisiones o a todas las decisiones, verdad, o sea yo 

ex"pres6 Í i é n 'e ' ' Ayuntamiento, 
expreso. Bien, entonces creo percibir que la intención es que se 
ometa a su consideración el dictamen tal como fue presemado 

por la Comision de Desarrollo Urbano. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Está a su consideración, el caso p r e s e n t a d o T r el' 
Smd.co Segundo C. Francisco J. Garza Garza dentro de 
expediente Administrativo: CUS 4067/2000, e x p e d L t é 
catastra : 13-227-017, si están de acuerdo con d i o , T v o r de 
manifestario en la forma acostumbrada. APROBADO POlí 
MAYORIA CON EL VOTO EN CONTOA DE T i 
R E G I D O R A • D E L A 

e t r e s ó h ' ' Ayuntamiento, 
expreso. Contmuando con el informe de comisiones se le 
concede el uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegu 

üebidas Alcohólicas y Espectáculos. 



En uso de la palabra el Regidor Crispín Verástegui, expresó: 
Buenos días, compañeros en la junta del día 15 del presente mes 
tuvimos una junta con los miembros de la Comisión de 
Espectáculos en el cual recibimos una petición; el primer caso 
es la solicitud de John B. Jacuzzi Rainieri por la baja de 
permiso a nombre de John B. Jacuzzi; ubicado en Ave. Manuel 
Gómez Morín No. 317, Colonia Valle de Santa Engracia, el cual 
se denominará "DELLIZIE ITALIANE", el dictamen de la 
Comision en este sentido fue positivo. Está a su consideración. 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F 
Albo Taméz, expresó: Nada más una pregunta, de que se trata 
¿es un Bar, es un restaurante?. 

En uso de la palabra el Regidor Crispín Verástegui, expresó-
bs un Restaurante de comida para llevar, 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F 
Albo Taméz, expresó: ¿Con permiso de restaurante?. 

En uso de la palabra el Regidor Crispín Verástegui, expresó-
Es un Restaurante. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: ¿Alguna otra pregunta?, se le concede el uso de la 

íí líí Vi ̂ nWírk^n • m . ^ 

María 
Cadena, expresó: Nada más, quiero saber si estamos hablando 
del mismo lugar o es diferente, porque abajo dice la misma 
persona solicita para alta nombre de BEST SERVICIE, S. A 
DE C.V. que se denominara DELLIZIE ITALIANE; que es el 
mismo de arriba, y arriba dice que se pide baja de un nombre 
para dar el nuevo y en la de abajo dice que se da alta a otro 
nombre en vez de ese, creo que no está claro. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expresó: se le concede el uso de la palabra a la Regidora Lie' 
Rebeca Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra a la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Lo que pasa, es que el señor lo único que está 



cambio de razón 
permiso ya concedido a su nombre personal y el para cuestiones 
fiscales quiere cambiar el permiso, en lugar de que este a su 

nombre que este a nombre de BEST SERVICIE S A DE C V 
pero es algo que ya está autorizado y es simplemente cambio de 
nombre por cuestiones personales. 

En uso de la palabra el Regidor Crispín Verástegui, expresó-
Entonces, esta pidiendo que se autorice la baja 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Bien, esta a su consideración la solicitud para baja 

Manuel 
uomez Monn No. 317 Colonia Valle de Santa Engracia, el 
cual se denominara Delizie Italiane, si están de acuerdo con 

acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el Regidor Crispín Verástegui, expresó-
El segundo caso es la solicitud de John B. Jacuzzi Rainieri para 
alta de Permiso a nombre de BEST SERVICIE, S.A. DE C.V • 

Manuel 

su consideración. Italiane 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Está a su consideración la solicitud presentada por 

Rainieri, para alta de permiso a nombre de 

Morín 
Manuel 

. , -^"giavia, CI cual 
se denominara Delizzie Italiane, si están de acuerdo con ello 
lavor de manifestario en la forma acostumbrada 
A P R O B A D O P O R u n a n i m i d a d . acostumbrada. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R 
Ayuntamiento, expresó: Se anotaron, para informe de 
tomisiones, el Regidor Ing. José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado. 



un 

n , r n J ^ . ^̂  ^"^idor Ing. José Guadalupe 
Delgadillo Mejorado, expresó: Yo, tengo un informe de la 
Comision de Desarrollo Social y Humano, es rápido y no los 
voy detener mucho tiempo: "San Pedro Garza García, N L R 
Ayuntamiento , Noviembre 22 del año en curso. Comisión d'" 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano,• Presidente un 
s jv ido r . Secretario; C. P. Ignacio Fernando Martínez 
Muguerza; Vocales; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo, 
Ing. Federico Talancón y Dr. Francisco Decrescenzo 
^ r i ^ ' ^ x r ' : ! : ! ' ^ ' " ^ Honorable Cabildo que el jueves 

" "" , "" ^ ' a las 11:45 horas, nos 
reunimos en la oficina del Museo El Centenario el Ing. 
Federico Talancón, la Señora Alejandra Sada de Margáin 
responsable de esta Secretaría sus colaboradores, directores de 
áreas y un servidor con el fin de conocer sobre las diferentes 

ano 

llevan 

parte 
plazo 

. , , ^ ww ^twii iiiipul laiiv îci 
para nuestra comunidad, donde destacan las actividades de 
educación, cultura, deporte, eventos especiales y fomento 
economico, un ejemplo sin duda es el desfile del 20 de 
noviembre pasado, donde autoridades y ciudadanos de este 

magno evento cívico 
deportista, para concluir es importante señalar que dicha 
í^ecretaria cuenta con un presupuesto raquítico por ende se 
sugiere revisar el presupuesto y ver la posibilidad de 
incrementar en lo que sea posible para lograr mejores resultados 
en este ámbito, muchas gracias. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Dr. Francisco 
Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Yo nada más, quiero aclarar que yo no asistí a esa 
Comision, yo le solicite al Señor Alcalde que me cambiara de 
Lomision y no pertenezco a esa Comisión, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Ing. José 
Guadalupe Delgadillo Mejorado. 

isi 



h L / h .. • Guadalupe 
Delgad.110 Mejorado, expresó: Bueno, a mi como Presidente 
no se me hab.a notificado de tal caso y si es oficial pues yo 
quisiera proponer cumpliendo con los Reglamentos que si nos 
acompañara 
n • I ' v.,11 lUUU waSU la 
S d e n a ' s ° ^^^^^^ 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Yo, me dirigí al Señor Alcalde, porque el es el que 
nom^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  , el es el que tiene^que%roponer a ^ 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: ¿Algún otro comentario?, se le concede el uso d ^ l a 
palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Esto es muy breve, es una aclaración o una petición se 

^ n " ^ I f r i ! ! ^ y yo c L q u e l ^ están 
ahí 

^ - — ŵvAzvvy ui^sj uuc iiü me Darecc 
^e f ^ u i t o s 

estaban 
estaban en la bodega entonces, bueno este s 

por respeto a la gente que trabaja en Adquisición, pero eso nos 
son los modos, y yo creo que si no está toda la C o m i s i r 

q"e n i : : d f ' r ' " " - d a r l e s p i Z d o 
que Hrmen de conformidad y yo lo hice porque hablaban de la 
premura para poner los focos porque ya los e s t á n T o n i l d o 
adelantados, pero ya están ahí los foquitos pero ya es toan 
comprados ya que. nada más fírmale, c o l que no se vale 

e x V r ó l d r ' ' ' " " Ayuntamiento, 
^ r e s o . Nada mas quiero aclarar Dr. Decrescenzo. que no es 
una Comision establee da como tal y aprobada por es e CablVo 
es un Comité de Adquisiciones que se forma por algunos 

rétanos de la Administración y por algunos R e g l r e s y que 

»«7,000. 00 (Ochenta y siele mil pesos ), después de este monto 

/ 



autorizarlos 

Finanzas ^^ c T ' . . uc m ^uniraiona 
de la Secretaria de Ayuntamiento, de Regidores ese día, bueno 
el día que se reunieron pues había nada más uno de los 
convocados, no, pero si no es una comisión como de las que 
una comisión como tal, verdad. 

Urbano 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Lo entiendo Señor Secretario, lo entiendo, lo que no 
estoy de acuerdo es que yo tengo que avalar algo nada más yo, 
verdad, lo vamos a avalar lo vamos a avalar todos. 

4 

i^n uso üe la palabra el C. Presidente Municipal, expresó" Yo 
creo que este Comité, para distinguir entre Comisión y Comité 
que también es materia de Reglamento Interno, si se pretende 
darle otras funciones, creo que hay que cambiarlo en el 
Reglamento Interno, y establecer muy claro si es para informar 
o para aprobar compras superiores a $ 87,000.00 (Ochenta y 

$87,000.00 (Ochenta y siete mil pesos), pues hay que comprar 
una vez que este aprobado y no aprobar lo que ya esta comprado 
entonces, creo que vale la pena hacer ese señalamiento a la 
Administración . 

En uso de la palabra al Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
expreso: Yo lo firme Señor Alcaide, porque no lo firmó el 
cabildo anterior, yo entiendo hubo cambio de Administración 
pero en el futuro bueno, si no están todos los del cabildo pues 
que se esperen, verdad, porque yo me siento responsable que yo 
irme y acepte que las compras están todas correctas, yo se que 

lo hacen de buena fe, nada más que hay que seguir las reglas del 
juego. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Se le concede el uso de la palabra al Síndico Primero 

P. Salvador F. Albo Taméz. 

En uso de la palabra al Síndico Primero C. P. Salvador F 



Comisión, yo creo que debe establecerse que va a ser por 
mayoría o quorum vamos a decir si hay quorum legal. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
M ^ r . p a l a b r a a la Regidora 

I palabra a la Regidora María 
informe muy rápido, solamente 

Ayuntamiento 
inmediatas que se van a realizar referentes a los daños causados 

van 
Cañada Mirador 

recons ruccion de acceso también a Olinalá en la Cañada 
Abedul, la Cañada Mirador solamente requiere reforzamiento de 
la parte dañada, igualmente en la Cañada Abedul pero con el 
agregado de tener que hacer un corte, un pequeño corte a la 
Sierra, para poder ganarle un carril extra para utilizarlo mientras 
se repara el que se devastó y también las reparaciones de 
mfraestructura en el Fraccionamiento Colonial de la Sierra o 

mician 
semana 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento 
expreso: Muy 
Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Taméz. 

En uso de la palabra al Síndico Primero C. P. Salvador F 
Albo Taméz, expresó: ¿Alguna estimación del costo todavía? 

M a r ía 
expresó: Ahorita no lo tengo aquí, pero si debe de estar si 
quieren se los presento, aquí pues desafortunadamente es algo 
que se tiene que hacer y es muy urgente, 

En uso de la palabra al Regidora Rebeca Clouthier de Drexel 
expreso: ¿Cuándo se va a permitir el acceso nuevamente para 
los constructores, ahí en Olinalá y Palmillas'? 



nn uso ae la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: 
Precisamente estamos por hacer público el anuncio de todo el 
dmgnostico de lo que sucedió después de estas lluvias, 
efectivamente como ílie una tragedia, vamos a decir hay 
acciones que se tomaron de inmediato como de limpieza, 
desasolve, de reconstrucción de algunas cosas desde la 
administración anterior, está administración desde 
empezamos que 

ahí 
w - IIJ 

algunas como zarpear e instalar una mallas . u en algunos ae 
los taludes de los accesos de Olinalá por razones obvias porque 
SI no se corre el nesgo de que se siga desmoronando, el ya de 

Zte J r T ' f "" ^̂  ^^ trabajando por 
P ^ e de la Secretaria de Obras Públicas es ver las dis t inL 
alternativas, lo mas pesado es el acceso a Olinalá porque fue lo 

HptprmraHo x , . ^ ^ tramos 
carriles completos, ahí 

F^^iuiiiudu ue repara un 
viejo cammo que viene de Chipinque a Olinalá en donde tiene 
también ciento v tantos . . . . .. ^ 

I Z nnH desmoronado 
para poder provisionalmente dar el acceso al otro carril, es más 
economico y más rápido además esta segunda opción que eTla 
aue se PCtá „„ ® 4UC Cb Id trabajando, en esta • r- - — semana yo tendré toda la 
mformacon completa con costos y demás que se tenga que 
hacer para está reparación, la idea pues es dejar ese acceso 
seeuro v fnnrir^nar,^^ • . , J acceso funcionando, ahora 

^̂  hacer fuera desde la anterior 
su pendido el acceso d^ mat-eriales a te' r^p d 
estaban construyendo en Olinalá, porque el carrU que quedT 
pues no se sabía bien a bien que tanto podia aguantar va uná 
vez que dejo de llover y se hicieron'ya u n í e ud.os e 
determmo de acuerdo al criterio de los técnicos que sé die a 
acceso solamente a camionetas con capacidad de un metro 
cu .co, que pueden transportar una tonelada y p i e r d e 
matenales, porque lo demás podria correr el riesgo de s l g u i r í 
dañando es. carril, asi como las pipas de gal a 

"a e f a ^ r l a s ^ c o m p l a r q 
ya estaban vendiendo creo que son dos, es decir en este período 

" " " compai^iatev T r a 

e „ 7 " ^̂  P^i" ^ dos compañfafde 
gas que cuando surtan gas lo traten de hacer surtir a todórsus 
Chentes en, una sola entrega para que eviten dos o más p a X 

/ 



así se ha ido llevando este acceso a esa Colonia y va 
fbnc.onando, insisto fue importante el zarpeo de ese muro para 
: r r - a vez que se tenga 

van 
FONDEM que está solicitado ahí 

esperamos 1 , . - ^ — liiv/iiiv^uiu a uuu ya 
" ' r , ' ' P - s se procederá a 

dañado 
X11ciliiuWd LLICIIOS 

r i - ' ; , ' ' ' ' PO'-l"^ ""da vale reparar 
l o r n l l " ' " serio es 
porque sucedió esto y para poder prevenir y el día de mañana 

F A R H ™ ' ' " P " ° entonces! 
también ^ estemos por recibir esos estudios que serán de 

cuales son las causas y tratar 'de' c'o^rregWrs en ® ^ a T l o hé 
ordenado y ya se inició la limpieza de todos los drenajes 

estaban 
mucho ttempo por decirles, toda la Avenida Díaz Ordaz h a r e s 
drenajes pluviales que desde hace mucho tiempo no se l e s l b a 
mantenimiento pero ya hay un programa permanente de 
mantenimiento a esos y a todos los drenajes p luv^es de 
municipio, porque a veces parte del problema es la fal a de 
desasolve de esos drenajes que hay que estarlos limp ando 
periódicamente, entonces son tres las acciones; una s la 
reparación limpieza y reparación de algunas hasta acá abaio 
incluso Roberto Garza Sada y Gómez Morín que por eiemDto 
ahí había baches muy grandes, es decir ya se M d r e s a 
reparación o más grande es estos carriles caídos; segundo Tos 
drenajes pluviales que ya se está trabajando ;n fllor'para 
desasolvarios y tercero, que creo que lo más importante y mis 
pesado sera el diagnóstico del porque sucedió esto n do™ 

S s n a u r a f ^ r , ' ' ' " ' encontremo 
m t n H obstaculizadas por lo que ustedes 
gusten y mande, por gente que se ha puesto a la brava por 
autoridades que lo han permitido por lo que se, peroTue ; s l 
obstaculizando y que pudieran el día de m k L a vo ve a 

ovocar una tragedia, creo que estas son las tres accione u 

estric nes • ' ' ^̂  ""J» 



En uso de la palabra la Regidora Rebeca Ciouthier de Drexel, 
están 

Municipal 
siguen, lo que esta restringido es el acceso de los materiales, 
porque un camión grande podría poner en peligro el carril único 
que tenemos, entonces, se está dando el paso salvo que vuelvan 
aguaceros, bueno se vuelve a detener por la seguridad de las 
mismas personas que viven ahí, que accesan ahí y los mismos 
que llevan los materiales, todo esto esta soportado con estudio 
de técnicos 

En uso de la palabra la Regidora Rebeca Ciouthier de Drexel, 
expresó: ¿Y los vecinos están de acuerdo? 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Pues 
en su mayoría sí, a lo mejor ha habido alguno que está 
construyendo y quisiera pasar trailers, pero nosotros como 
autoridad tenemos que evitar eso por el riesgo que se pone. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra a la Regidora 
María Estela Benavides 

En uso de la palabra al Regidora María Estela Benavides de 
Cadena, expresó: Si, como dice el Señor Alcalde, había esas 
dos opciones acceder por un camino que hay directo de 
Chipinque a Olinalá o hacer ese corte en el cerro y ganarle un 
carril, ayer me estaba comentando el Director de Construcción 
que la primera opción la considera un poquito peligrosa porque 

dañado 
anteriores 

está tomando la opción segunda de hacer un corte en el cerro. 

carril 
tener acceso seguro mientras se repara el actual carril dañado y 
en un íiituro puede quedar ese carril sin uso pero como 
protección, vamos a decir como un acotamiento para que la 
gente tenga ese paso más seguro. 

tsn 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, pues ya no hay otro informe de comisiones, si les 
parece vamos a pasar al punto nueve del Orden del Día; 
Asuntos Generales, aquí se encuentran anotados el Dr. 
Francisco Decrescenzo Tancredi, la Regidora Blanca Nelly 
Gutiérrez, la Regidora Rebeca Clouthier. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de 
Drexel, expresó: Yo retiro la mía. 

Continuando 
anotado 

Javier Zambrano, Regidor Federico Talancón así como un 
servidor, se le concede el uso de la palabra al Regidor Dr. 
Francisco de Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Muchas gracias, yo me quiero dirigir a 
usted señor Alcalde y a los miembros del cabildo, aquí espero 
que me tolere Regidor Marcelo, quiero que sepan que es muy 
difícil ser oposición y decir las cosas sin ofender a la gente, sin 
embargo hay que decirlas, se necesitan pues muchas ganas para 
hacerlo y yo quiero hacer unos comentarios que me sucedieron 
ayer, cuando estuvimos con usted señor Alcalde en Chipinque 
y que nos hablaron de la relación que debemos de tener con los 
secretarios, llegamos a un acuerdo de no interferir en las 
funciones de los Secretarios, sien embargo los regidores 
tenemos derechos, somos los representantes de la ciudadanía y 
lo que no se es que les enseñaron o que les dijeron a los 
Secretarios con respecto a las consideraciones que nos deben de 
tener a nosotros, en concreto un grupo de vecinos, que bueno 
que no vinieron de la Colonia Jerónimo Siller, querían asistir 
aquí a la sesión de Cabildo para protestar y entregamos a cada 
uno de nosotros una carta con respecto al Super 7 que se 
encuentra localizado en Jerónimo Siller con Alfonso Reyes y 
uno de ellos el Dr. Mario Gutiérrez que yo convivo con el 
desde el punto de vista profesional, me hizo el comentario para 
venir aquí a este Cabildo, razón por la cual yo quise prepararme 
y saber de que se trata, si, porque muchas veces hay que decir 
que los vecinos se columpian en las demandas y no es como 
sucede la cosa y se me ocurre la feliz idea de hablar con la 



persona que nos Coordina o que nos ayuda en las peticiones la 
Señorita Adelina, yo estaba en cirugía y le pedí a las 9:15 de la 
manana. 
Urbano 

antes 
7 —̂ ^ 

créame Señor Alcalde que es un problema pararse ahí después 
estacionamiento 

con que persona me dirigiera para yo poder leer el expediente, 
nmgun 

Señorita Adelina y no había nada, a las 13:00 horas le volví a 
hablar y no había nada de contestación a las 14:00 horas le 

ahí 
razón 

mismos derechos y obligaciones de todos los Regidores y a 
usted Señor Alcalde he estado siempre para apoyarlo, pero 
también se me tiene que respetar, como a las 4:00 de la tarde y 
ahora si ya me mandan a la casa todo el reporte, no tienen que 
chiflarme para nada soy un regidor igual que ustedes, no me 
tienen que enviar nada a mi casa ni tampoco enviarme un 
resumen, yo no pedí un resumen yo solicite ir ahí para leer, se 
leer y si no se interpretar pues ahí hay funcionarios para que me 
ayuden, me lo querían enviar y les dije que no me enviaran 
nada, después quiso hablar con migo el señor Secretario y no 
quise hablar con el, puede ser grosero pero tómenlo como 
quieran porque las cosas se tiene un limite en estos 
procedimientos, aquí no es porque estemos chifladitos y a 
Decrescenzo denle más para que no se enoje porque es el malo 
de la película, no soy el malo de la película, entonces, cual era 
el objetivo, el objetivo era estar preparado para ver de que se 
trata que es lo que están pidiendo los vecinos, ustedes saben y 
todos sabemos que el 70 o más porciento de los problemas y de 
las broncas en este municipio, es el uso del suelo, entonces, yo 
quería estar enterado nada más no para grillar, una de mis 
virtudes es decir las cosas de frente y en público, ¿por qué me 
mteresa? porque mire usted señor Alcalde yo, en 1991 en mayo 
abogue por esos vecinos y fuimos a desarrollo Social y paramos 
el Oxxo hablamos con el Señor Othón Ruíz de FEMSA y se 
paró el Oxxo y por obra y gracia del espíritu santo ahora resulta 
que construye el Super 7 y créanme que yo he tenido problemas 
de choques he estado a punto de chocar porque esta totalmente 
fuera de orden como entran y como salen, la semana pasada el 
miércoles o martes hubo tres choques ahí. ese era mi n n i m 



interés y esta confirmado por los vecinos yo no tengo nada en 
contra de ningún Secretario y lo respeto y les ayudo, pero si 
exijo, ya no voy a pedir ahora exijo que se les respete que tiene 
de malo que yo vaya y vea un expediente, ahora si la señorita de 
aquí se equivocó y la de allá se equivocó no es mi boleto, el 
boleto es los que lo pusieron no fui yo, hay otras cosas que lo 
voy a hablar que esas son personales y que no tengo porque 
traerlo aquí y se lo voy a comentar tan pronto como usted me de 
una audiencia, pero si yo quiero que quede claro o quiero saber 
cuando menos que es lo que un Regidor puede solicitar, yo creo 
que los expedientes no es propiedad absoluta, yo no estoy 
pidiendo que me lo traigan para acá yo voy para allá, una de las 
criticas mayores Señor Alcalde fue la cerrazón de la 
administración anterior, usted habló y habló bien y dijo que iba 
a haber una apertura una administración de puertas abiertas, eso 
es lo que queremos y el único objetivo era ayudarle a usted 
señor alcalde ayudarle a la ciudadanía, no ponerme ninguna 
estrellita, lamento mucho tener que decirlo aquí y que bueno 
que no hayan venido los vecinos porque me hubieran acusado 
de populachero y querer ponerme la estrella de que los estoy 
defendiendo, yo nada más quería saber como está, no se como 
está el problema pero repito se le cancela a un Oxxo y ahora 
tiene un Super 7, habrá sus razones eso es lo que quería saber 
como Regidor única y exclusivamente y le reitero Señor Alcalde 
que seguiré yo colaborando pero también poniendo el dedo en la 
llaga y créanme no es nada satisfactorio ni muy bonito hacer, no 
es muy popular pero es una obligación que yo tengo y que la 
acepte de motus propio, Ies agradezco que me hayan escuchado. 

En uso de la palabra el C, Presidente Municipal, expresó: 
Lamento lo sucedió el día de ayer, le agradezco sus comentarios 
y quiero suponer porque no tengo otra información, que esto 
que sucedió se debió a alguna mala interpretación del personal 
nuestro, lo que no debe de suceder, definitivamente la 
instrucción que tienen todos los funcionarios de esta 
administración, es una administración concisa y de puertas 
abiertas sin distingo de personas y mucho menos de colores y 
bueno pues, los Señores Regidores y Síndicos tienen acceso a 
toda la información que se puede entregar de acuerdo a lo que 
dice nuestra legislación y nuestros reglamentos, de ahí pues que 
esto se debe de enseñar, yo le agradezco deberás sus 



mañana 
Mario, obviamente 

el momento para intercambiar ningún punto de vista sobre este 
tema, cosa que el tampoco lo hizo, pero estamos abiertos a 
cualquier comunicación, sobre todo en temas delicados como 
este y definitivamente si usted gusta al terminar la sesión de 
cabildo lo recibo con muchísimo gusto, y para todos es igual no 
tengo distingos. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Yo quiero comentar nada más para 
terminar, de que yo nov voy con los vecinos yo no voy a 

de que fue un error, no estoy amarrando nav; 
menos, nada más que la verdad se tiene que decir. 

tomando 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: ¿Algún otro comentario?, se le concede el uso de la 
palabra a la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 

En uso de la palabra la Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez, 
expresó: Bueno, nada más muy brevemente para informarles 

ciudadana 
plan 

que es atención ciudadana y por medio de aquí nuestra amiga 
Adelina, vamos a invitar a todos los regidores, ojalá que 
podamos ir todos, sino los que se pueda no se si Federico, 
tengas algo que comentar. 

En uso de la palabra el Regidor Ing. Federico Talancón, 
expresó: Lo que vimos, y que es importante y en general es 
tener buena comunicación con la ciudadanía y mantenerlos 
mformados de lo que se está haciendo, hay muchas cosas 
buenas que tiene este municipio y la mayoría de los ciudadanos 
no la saben un ejemplo es el 066, creo que debemos 
promocionarlo, es una cosa excelente que se implanto en la 
administración anterior pero, yo creo que el noventa y tanto 
porciento de la población lo desconoce. 

léC 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
Muy 

M 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Zambrano, expresó: 
Gracias, también muy breve, una cuestión en materia de 
seguridad pública que a me inquieta hace 15 días me comentaba 
un amigo mío del robo que sufrió con violencia, en su casa 
habitación, entraron a su casa-habitación en la calle Savótino y 
con uso de arma blanca y ayer también me comentaban de otro 
robo en el mismo sentido aquí por Corregidora y Fleteros; en el 
primer caso se presentó una denuncia, si se han seguido las 
investigaciones correspondientes; en el segundo el afectado no 
quiso presentar denuncia, a mi lo que me llama la atención es 
que son gentes que conozco y no se que otros asuntos hay, aquí 
tenemos un acuerdo creo que el 1° de enero del 2001 de invitar 
a los Secretarios a que nos platiquen de lo que están haciendo, 
yo se que estamos empezando y no es atribuible a seguridad 
pública pero bien podríamos a lo mejor empezar con el 
Secretario de Seguridad Pública para que nos platiquen las 
acciones que se están llevando en materia de prevención en este 
tipo de asuntos, me llama la atención porque son asuntos, no 
nada más un robo simple, es robo con violencia y con arma 
blanca 
dos asuntos que quería comentar y quizás. 

Municipal 
Invitaremos, si ustedes están de acuerdo invitaremos si ustedes 
están de acuerdo para la próxima Sesión empezamos por el 
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Cap. Hamlet 
Castilla, para que nos presente lo que se está haciendo en 
materia de seguridad y vialidad también, yo creo que podemos 
aprovechar que son las dos áreas que dirige, las acciones que 

anteriores 
reforzamiento 

A 1 7 -1 ÂA WlJtV/kJ 
y otros que van en contra de la seguridad de los sampetrinos, 
con mucho gusto si están de acuerdo, lo citamos para la 
siguiente sesión al Cap. Hamlet Castilla. 

id 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Marcelo 
Martínez. 

Marcelo Martínez 
informe 

teniendo en base a todos los programas, lamentablemente no lo 
pude tener a la mano a tiempo, pero si se están llevando a cabo 
los programas que fueron mencionados con anterioridad v si 
están teniendo buenos resultados, y enfocamos también, si 
tienes un sector identificado en el cual se están dando estas 
cosas lógicamente pasárselos a ellos para que se enfoquen un 

y si han tenido buenos resultados. 
están 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Zambrano, expresó: 
Yo lo menciono porque, son robos con violencia y contrasta con 
los alegres números que vimos hace dos tres meses cuando 
estábamos en campaña entonces, ya robo con violencia es algo 
que tenemos que ver creo que en los dos casos las personas 
estaban drogadas, y es una cuestión que creo que debemos estar 
muy pendientes. Y otro asunto que quería mencionar, es 
también la cuestión que se mencionó al principio que era una 
junta que tenemos la Comisión de Reglamentación y Gobierno 
para ver la cuestión de Reglamento de Gobierno Interno del 
Municipio, queríamos pedirle su asistencia incluso, que si los 
que no tengan el Reglamento remitírselos con todo gusto para 
que de alguna manera ir más preparados y llevar la junta un 
poquito más ágil, en su caso el que no asista les agradeceríamos 
mucho sus comentarios por escrito y de alguna manera, yo 
quisiera también precisar que lo poco que me ha tocado ver, es 
que los órganos colegiados como éste como un Congreso, local 
federal, pues es costumbre que tengan un Reglamento Interno, 
no tanto para limitar la libertad de expresión de sus miembros,' 
sino para llevar cierto orden y rapidez en sus asuntos, sin 
menospreciar la libertad de expresión de los mismos, no hay un 
reglamento en particular aquí, tenemos que reglamentar para 
hacer más ágiles las Comisiones, para el trabajo de Comisiones, 
para ver como presentamos los asuntos, hay muchas 
particularidades que deberíamos de analizar no, y quizás tomar 
como modelo algún ejemplo de reglamento para formar, eso es 



exhortar la invitación para el viernes 30 de noviembre de 2000. 
Y el tercer asunto, muy rápido quería agradecerle al Secretario 
Lic. Israel Hurtado Acosté, que nos tomo en cuenta una 
petición que hacíamos para la cuestión de tener a los regidores 
un sistema de red interna de comunicación que evitaría mucha 

plantearlo 
considerando 

también lo visualice, porque creo que es importante que 
nosotros como Regidores, tengamos un medio de comunicación, 
este, en donde nos podamos enterar de los asuntos que se van a 
llevar aquí acabo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Ing. 
Federico Talancón. 

En uso de la palabra al Regidor Ing. Federico Talancón., 
expresó: Es una cosa muy sencillita, es que a los Síndicos y 
regidores de este Cabildo, nos de una inducción como se hace 
en esta empresa, verdad, vamos a decir entra un auxiliar de 
contabilidad, le dices cuanto va a ganar, que prestaciones tienen. 

cuando 
departamentos 

baño 
juntamos 

tengan interés, hay personas como el Dr. Dt ^^^ 
estuvo en una administración anterior, Salvador que ya fue 
Tesorero antes y Rebeca que trabajó 7 años en el municipio que 
pues ellos no tienen esa desventaja, pero yo si me siento, sería 
bueno planear ir al Palacio de Justicia e inclusive que nos 
presenten yo, por ejemplo no sabía donde cobrar, me llamó 
Adelina, porque no había recogido el cheque y fui verdad, no se 
que prestaciones tenemos por un papelito que nos entregaron 
hoy veo que posiblemente, servicio médico lo tengamos pero 
no se nos ha informado ni se nos ha inducido como Síndicos y 
Regidores, yo creo que valdría la pena pensar en algo, como 
digo, a lo mejor a algunos no les interesa, a mi me interesaría 
mucho y a lo mejor no puede ser nada más un día decir mira 
los que quieran el miércoles a tal hora, los que no para el 
viernes y ya. 
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En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento, 
expresó: Como no Federico, en ese sentido ya estamos 
trabajando en un programita de visitas a las distintas Secretarías, 

conozcan 
también 

sepan a donde referirse y con 
iel Alcalde también evidentemeni 

una parte que e suna visita no, la otra es también estamos ya 
programando un curso de procedimientos, aunque ciertamente 
muchos de ustedes ya conocen lo que es un procedimiento de la 
elaboración de un dictamen o la presentación de algo al Cabildo, 
como es la ruta pues que sigue una presentación de una 
iniciativa o una propuesta, como quiera si creo que ha habido 
una cosa que ha habido duda y que alguno de ustedes se han 
acercado para preguntar como es el procedimiento y que dice la 
Ley y el Reglamento al respecto o todas las Leyes entonces, les 
vamos a pasar la fecha con los Abogados de Jurídico para que 
ustedes ahí saquen todas sus dudas que tengan y tengan un 
panorama claro de cómo es la ruta que sigue una propuesta 
hasta que llega al cabildo e inclusive después como se ejecuta 
una decisión del Cabildo, esas dos cosas las voy a presentar 
muy pronto. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se le concede el uso de la palabra al Regidor Dr. 
Francisco Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra el Regidor Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, expresó: Yo estoy de acuerdo con Don Federico, yo 
creo que Don Federico se refiere más a los procedimientos, que 
es lo que tenemos que traer aquí, o que se debe de traer aquí. 

dictamen 
cuando 

yo sugiero que el Señor Secretario Israel Hurtado, que tiene 
experiencia, nos de una plática porque no creo que sea una cosa 
del otro mundo, pero si los procedimientos pues son distintos de 
admmistración en administración y de municipio a municipio, 
nada más que nos digan como nos dirigimos o como debe de ser 
en este municipio. 

/cv 
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En uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, 
expresó: Con todo gusto, pronto vamos a tener esa reunión y les 
vamos a presentar los procedimientos y demás. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, nada más para dar cumplimiento a la instrucción 
del Señor Presidente Municipal, me voy a permitir brevemente 
muy rápido hacerles una presentación de lo que son derechos de 
paso. 

ACUERDO 
En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bien, les quiero pedir autorización para de ja r 
abierto el uso de la palabra al Director de Patr imonio 
Municipal, Ing. Mario Alberto García Villarreal, para que 
pueda hacer uso de la palabra si hay alguna duda, si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Bueno, como ustedes ven en está gráfica que vemos 
bastante clara. El Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
cuenta aproximadamente con 164 Colonias o Fraccionamientos, 
de los cuales la Dirección de Patrimonio tiene documentadas 
123; las restantes por cuestiones de antigüedad y de fondo legal 
y demás todavía no se tienen plenamente documentadas, de 
dichos documentos, es decir de las 123 se desprenden 499 
derechos de paso municipales, esos son los que se tienen 
realmente registrados. Se han realizado inspecciones en 121 
derechos de paso que representan un 24 % de total 
documentado; sobre dichas inspecciones se constataron la 
ocupación de 66 derechos de paso por 114 invasores por 
decirles así, ios cuales el 59% inició tramites para regularizarse 
y sobre el restante 41% hemos iniciado los trámites para la 
recuperación de las áreas municipales. Como ustedes saben el 
municipio está dividido en 31 regiones, se llevan 121 
inspecciones del gran total de 499 porque donde se ha iniciado 
que son estas colonias es donde se concentraba la mayor calidad 
de derechos de paso, aunque ciertamente hay derechos de paso 
en la zona de Olinalá y pues en las zonas altas por así decirlo 
que es donde inclusive ha habido problemas con las resientes 
lluvias, se inicio con estas colonias desde la anterior 
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administración, porque aquí se concentran la mayoría de los 
derechos de paso entonces, las Colonias inspeccionadas son: 
Balcones del Valle, Barrancas del Pedregal, Bosques de la 
Sierra, Bosques del Valle, Colinas de la Sierra Madre, Hacienda 
del Valle, La Montaña, Tampiquito, Lomas del Valle, El 
Olímpico, Pedregal del Valle, Pro-Vivienda Popular, Rincón de 
la Montaña, Santa Bárbara, Sierra del Valle, Sierra Nevada, 
Villa del Pedregal, Villas del Valle, Villas de Terrasol y 
Colonial de la Sierra. En todas estas ya se ha llevaron 
inspecciones, la Dirección Jurídica y evidentemente la 
Dirección de Patrimonio, tienen instrucciones de continuar con 
las inspecciones para buscar la regularización de los derechos de 
los derechos de paso y también para los casos que están 
ocupados irregularmente se busque iniciar los tramites para su 
recuperación, esto es parte de un esfuerzo que se hace más 
amplio no, esto incluye también asentamientos humanos. 
Colonias irregulares, asentamientos irregulares, que es parte de 
todo un programa más completo entonces, pues aquí por hacerlo 
en pasteles, fraccionamientos y Colonias del Municipio el 75% 
está documentadas en patrimonio y el 25% están por 
documentar pero ya se está haciendo ese trabajo. 
De las áreas documentadas 76% están por inspeccionar y 24% 
están ya inspeccionadas 
Y de las inspeccione a derechos de paso 57% están invadidos y 
el 43% están libres y en este caso ya se están procediendo a 
regularizarlos a recuperarlos. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: De los expediente de invasores a 
derechos de paso 56 están en regularización y 54 están en 
proceso de recuperación, como les comentaba, esto es parte de 
un programa más completo que después pronto les habremos de 
presentar que no nada más incluye derechos de paso sino 
incluye la documentación de las otras colonias, incluye también 
asentamientos irregulares y todo lo que es algunas cuestiones de 
escrituración que comentábamos la vez anterior en donde si hay 
algunos problemitas entonces, pronto les habremos de presentar 
ya el programa más completo, pero atendiendo las instrucciones 
del señor Alcalde, les presento hoy de entrada esta situación de 
derechos de paso, ¿no se si haya alguna pregunta, aquí el Ing. 
Mario A. García Villarreal que es el que inició desde la 
administración anterior trabajando en derechos de paso y en 

ic^ 
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Otras cuestiones, pudiera responderles alguna duda particular?, 
se le concede el uso de la palabra a la Regidora Rebeca 
Clouthier de Drexel. 

En uso de la palabra al Regidora Rebeca Clouthier de Drexel, 
expresó: Yo nada más quería comentar que valdría la pena, los 
derechos de paso que están en vía de recuperación, más bien en 
los de regularización que si tomáramos muy en cuenta algún 
dictamen en cuanto a que esos derechos de paso si se les fuera a 
dar la regularización por parte de nosotros, no alteraran o 
corrieran algún riesgo a la hora de darse esa regularización, 
porque yo se que hay un procedimiento en que los vecinos 
inter\áenen y que dicen que si o que no, yo creo que en este 
caso el que más debemos de tomar en cuenta es el dictamen de 
si hay o no algún agravio si ese derecho de paso se queda así, 
/verdad?. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Claro que sí, vamos a estar bien atentos a eso, ¿no se si 
hay alguna otra pregunta?, se le concede el uso de la palabra al 
Repidor Javier M. Zambrano 

En uso de la palabra el Regidor Javier M. Zambrano , expresó: 
Podemos tener alguna idea, de que proporción se tiene que abrir 
un procedimiento jurídico para recuperar o cuando se negocie 
directamente en una compresión del vecino. 

En uso de la palabra el Ing, Mario Alberto García Villarreal, 
Director de Patrimonio Municipal, expresó: Buenos días, está 
grafica precisamente nos muestra del 100% de los expedientes 
que tenemos ahorita inspeccionados, vemos mas o menos que 
más de la mitad está en buena disposición de regularizar su 
situación, la ocupación ilegal del derecho de paso un 44% 
poquito menos de la mitad desgraciadamente no ha acudido a 
las constantes invitaciones de la administración para que 
precisamente con apoyo técnico de Desarrollo Urbano, de Obras 
Públicas y de otras áreas de municipio, se determine si es 
factible que el derecho de paso este ocupado, claro con las 
reglas de urbanismo que sean necesarias para no impedir el 
curso de los servicios que para lo cual se dejo el derecho de 
paso, nosotros siempre intentamos que de manera voluntaria y 
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en diáloso con los vecinos que tienen esta irregularidad, no 
llegar a f caso de tener que demandar para ejercer nuestro 
derecho, sin embargo es diiicil verdad, vemos que un poquito 
menos de la mitad de los invasores no está acudiendo a nuestro 
llamado y en ese sentido vamos a hacer las acciones legales que 
sean necesaria para liberarlos, y el otro restante se otorgara solo 
si este Ayuntamiento lo aprueba y solo si se cumplen los 
requerimientos técnicos de los cuales también se incluye 

consulta a los vecinos colindantes. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien, pues si no hav nincuna otra pregunta 
muchas gracias Mario. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: El punto diez del Orden del Día, es 
la Clausura. 

Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día 
programado para esta Tercera Sesión Ordinaria del Republicano 
Avuntamiento, programada para hoy 22 de Noviembre de 2000, 
v ' s iendo las 10:28 diez horas con veintiocho minutos me 
permito clausurar los trabajos. 

El C. Presidente Municipal: 

Ing. Gerardo Garza Sada. 

Señores Síndicos: 

C.P. Salvador Albo Taméz 

C. Francisco Javier Garza Garza. 
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Regidores: 

Lic. Rebeca Clouthier de Drexcl 

1 Je. Javier M. Zambrano Elizondo 

Ing. Federico Talancón Giese. 

Sra. María Estela Benavides de Cadena. 

C. P. Ignacio Fernando Martínez 
Muguerza. 

InR. José Guadalupe Delgadillo Mejorado 

Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Crispín Verástegui Bustos. 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

Sra. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Sra. Dora Chávez Cárdenas. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento 

Lic. Israel Hurtado Acosta. 

El C. Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal. 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. 

Acta. .N". 3 
R. Ayuntamiento 
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SINTESIS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1067/98-V 

I.- En fecha 9 de Diciembre de 1999. la C. Rosa Laura Garza González 
Viuda de Elizondo, solicitó amparo y protección de la Justicia Federal, 
en contra de los siguientes autoridades y actos: 

a) Del H. Congreso del Estado de Nuevo León: 
1. La inconstitucionalidad del decreto que contiene la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León por la 
ilegalidad del artículo 154. 
2. La expedición del decreto No 167 de fecha 27 de Diciembre de 
1990, publicada en el periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 28 
de enero de 1991. que contiene la Ley Orgánica de la Administración 
Publica Municipal del Estado de Nuevo León, así como la orden 
contenida en el mismo para que el poder ejecutivo lo promulgue y 
publique. 

b) Del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 
Secretario General de Gobierno y Responsable del periódico Oficial 
del Estado: 
1. La promulgación, impresión, publicación y circulación del decreto No. 
167 expedido por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, donde 
contiene la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 
particularmente por la ilegalidad del artículo 154. 

c) Del H. Congreso del Estado de Nuevo León: 
1. 3e reclama por inconstitucional la expedición del decreto No. 278 de 
fecha 22 de octubre de 1996. publicada en el periódico Oficial del Estado 
en fecha 6 de Noviembre de 1996. mediante el cual se desafecta un bien 
inmueble ubicado en el fraccionamiento La Cima segundo sector, con 
una superficie total de 905.12 metros. 

d) Del Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León. 
Secretario General de Gobierno y del Responsable del periódico 
Oficial del Estado: 
1. Se reclama la impresión, promulgación, publicación y circulación del 
decreto No. 278 expedido por el H. Congreso dei Estado de Nuevo León, 
ordenada el 28 de Octubre de 1996. y publicado en el periódico Oficial 
del Estado el 6 de Noviembre de 1996. 

e) Del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León: 
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1. El acuerdo pronunciado dentro de la Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 19 
de Diciembre de 1995. en el cual se ordenaba iniciar los trámites de 
de^afectación para la venta de un bien inmueble. 

f) Del C. Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León: 

1. La elaboración de los trámites para desafectar un inmueble, así 
como la solicitud de fecha 15 de junio de 1996, presentada al H. 
Congreso del Estado donde se solicita una desafectación. 

g) Del C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León: 
1. La subdivisión de un inmueble con superficie original de 
8.998.51 metros cuadrados. 
h) Del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, del 
Director de Catastro en el Estado: 
1- La expedición de un certificado real catastral y la subdivisión 
administrativa o recatastración. así como la existencia del expediente y 
un número catastral otorgado. 

i) Del Segundo Registrador Público de la Propiedad y el Comercio: 
1. La inscripción de un plano de subdivisión. 

j) Del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León: 
1. La venta de un bien inmueble a favor de la C. Cordelia Zambrano 
Lozano de Gutiérrez. 

k) Del Titular de la Notaría Pública No. 80: 
1. La elaboración de la escritura pública No. 4,609 de fecha 19 de Mayo 
de 1997. 

I) Del C. Segundo Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio de ta Primera Cabecera Registral: 
1. La inscripción de la escritura pública antes citada. 

m) Todas y cada una de las consecuencias directas e indirectas de 
los actos reclamados de todas las Autoridades señaladas como 
responsables. 

Una vez agotado el juicio de amparo en fecha 12 de Junio de 1999, 
se decreto la resolución correspondiente en donde: 
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a) Se sobreseyó el juicio de amparo en contra de los actos de las 
autoridades señaladas. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento y Tesorero Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, y Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado. 

b) Y se concedió el amparo para que la Justicia de la Unión amparara y 
protegiera a la C. Rosa Laura Garza González viuda de Elizondo, para 
que se deje insubsistente el decreto que autorizo la venta del bien 
inmueble objeto de la litis y en cumplimiento a los dispositivos legales 
contenidos en los artículos 105 fracción VI y 162 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, restituya dicha área para la 
preservación de la reserva ecológica del Fraccionamiento La Cima en 
este Municipio. 

c) EL Juez Séptimo de Distrito en el Estado, para emitir la resolución 
anterior, en resumen considero: 

1 Que el articulo 154 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, establece que el Ayuntamiento previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el articulo 151 de la referida ley, podrá 
autorizar la enajenación directa en forma onerosa de inmuebles, fuera de 
subasta, cuando se trate de satisfacer necesidades de suelo urbano para 
vivienda o bien cuando el Congreso así lo determine al autorizar la 
enajenación y que en el caso concreto no aconteció lo anterior . . ."ello 
en primer lugar por que de conformidad con lo establecido por el artículo 
151 de la propia ley, los Ayuntamientos podrán enajenar o gravar sus 
bienes muebles o inmuebles de dominio privado, previo decreto del H. 
Congreso del Estado, cuando la necesidad de las enajenaciones 
responda a la ejecución de un programa cuyo objetivo sea la satisfacción 
del suelo urbano para vivienda, atendiendo preferentemente a la 
población urbana y rural de bajos ingresos, o al impulso o fomento de las 
actividades productivas, de desarrollo social, cívico, deportivo o cultural 
de sus comunidades, en dicha solicitud deberá especificarse el destino 
que se dará al producto que se obtenga con dicha enajenación, y cuando 
se trate de inmuebles deberá anexarse el avalúo expedido por el 
departamento fiduciario de una institución de crédito, por la dependencia 
municipal que corresponda o por catasti-ó; asi cabe señalar que en 
momento alguno se dejo establecido o probado por parte del Congreso 
del Estado, que la desafectación del bien inmueble otorgado en venta a 
la ahora tercero perjudicada, colmara alguna necesidad de vivienda, o 
bien que dicha enajenación fue realizada por determinación expresa del 
Congreso, además que dicha decisión debió hacerse del conocimiento 
de los vecinos de dicho inmueble; y aún más el inmueble respecto del 
cual fue autorizada la enajenación, no constituye un bien de dominio 
privado." 



2 "Asi, el Suscrito Juzgador considera que los decretos 167, 278 y 
demás actos reclamados por la quejosa, resultan violatorios de las 
garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ello en atención a que las autoridades 
responsables estaban obligadas a dar vista y llamar a la quejosa por ser 
vecina de dicho fraccionamiento, al procedimiento administrativo de 
desafectación respecto del área destinada al uso común, que constituía 
el parque del segundo sector del fraccionamiento La Cima, en San Pedro 
Garza García. N.L.. con lo que se le privo de la oportunidad de 
comparecer y alegar lo que a sus derechos convinieran, en contra de la 
venta de la porción del inmueble que por esta vía se reclama, y que 
terminara con la expedición del decreto número 278, de fecha 6 de 
Noviembre de mil novecientos noventa y seis, que autorizó al R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L., a través de sus 
representantes legales, a la enajenación del inmueble...." 

3. "Más aún cuando el área objeto de la desafectación impugnada se 
encuentra sujeta a las normas básicas aplicables a los fraccionamientos 
habitacionales que preveen ios artículos 105 en su fracción VI y 162 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, en los que se 
establece que los fraccionadores deberán ceder al Municipio además de 
las vialidades necesarias suelo para la ubicación de parques, jardines o 
plazas cívicas, disponiendo de los numerales en cita que cuando se 
estén llevando a cabo construcciones. .Fraccionamientos, cambios de 
uso de suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan 
las leyes, reglamentos, planes o programas de desarrollo Urbano 
aplicables, y originen un deterioro en la calidad de vida de los 
Asentamientos Humanos, los residentes del área que resulten 
directamente afectados tendrán derecho de exigir que se lleven a cabo 
ias suspensiones, demoliciones o modificaciones que sean necesarias 
para cumplir con los citados ordenamientos, derecho anterior que se 
ejercerá ante las Autoridades competentes o sus superiores inmediatos, 
quienes oirán previamente los interesados y en su caso, a los afectados; 
lo que en el presente caso no le fue posible realizar a la peticionaria de 
garantías, en atención a que no fue informada con la oportunidad debida 
de la autorización de la enajenación del bien inmueble que formaba parte 
del bien de uso común localizado en el fraccionamiento La Cima de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, del cual es vecino, y ante ello, no 
estuvo en posibilidad de acudir al procedimiento respectivo para alegar 
en contra de dicho acto; máxime que dentro del presente juicio, en donde 
fueron ofrecidas periciales topográficas y ecológicas, obran los 
dictámenes rendidos por los peritos de la intención de la quejosa la 
tercero perjudicada, así como el oficial, de las cuales, y específicamente 
del emitido por parte quejoso y por el designado de ese Tribunal, se 
coligen que la enajenación y por consiguiente la construcción en bien 
inmueble objeto de la litis, modifica y constituye un severo impacto 
ambiental al verse afectado por el cambio de destino de uso, lo que 
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conlleva a dañar de igual forma la calidad de vida de los vecinos del 
lugar...". . 

4. No es obstáculo para lo anterior el hecho de que la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, no establezca la garantía de 
audiencia previa, ya que dicha eventualidad no releva las autoridades 
responsables para otorgarle a las partes interesadas para que ser oídas 
en defensa "... En consecuencia es indudable que al haber emitido el 
Congreso del Estado los decretos que por ésta vía se reclaman, sin 
haberse hecho reconocimiento de la quejosa, resulta inconcuso que 
dichos actos violan el perjuicio de la peticionaria de amparo, las 
garantías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica contenidas en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales..." 

IIL- En fecha 10 de Agosto de 1999. se admitió a la tercero perjudicada 
Cordelia Zambrano Lozano de Gutiérrez, la interposición del recurso de 
revisión en contra de la resolución de fecha 12 de julio de 1999. 

IV.- En fecha 21 de Noviembre del año en curso, se recibieron los oficios 
números 61154, 61155, 61156. 61157, 61158 y 61159, de fecha 10 del 
mismo mes y año, signados por el secretario del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado, dirigidos al R, Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, y a los C.C. Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal y al Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, donde se notifica el acuerdo de misma fecha que 
comunica la ejecutoria derivada del toca -número 99/2000-111, que 
confirma la resolución que sobreseyó y concedió el amparo y protección 
de la Justicia Federal, a la C. Rosa Laura Garza Viuda de Elizondo, en 
contra de los actos del H. Congreso del Estado. R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. N.L. y otros y se ordena que dentro del término de 
24 horas las Autoridades responsábles cumplan con la ejecutoria y se 
deje insubsistente el decreto que autorizo la venta del bien inmueble 
objeto de la litis y se restituya dicha área para la preservación de la 
reserva ecológica del Fraccionamiento La Cima en este Municipio, 
informando sin demora a dicho Juzgado el cumplimiento a dicha 
ejecutoria. 

V.- En cumplimiento a la ejecutoria antes citada, el Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, debe cumplir con lo siguiente: 



a) El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, debe 
dejar sin efectos la desafectación del bien inmueble, que consta en la 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de Diciembre de 1995. 

b) El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, debe dejar sin 
efectos la venta del bien inmueble a la C. Cordelia Zambrano Lozano de 
Gutiérrez, con superficie de 905.12 metros cuadrados, ubicado en el 
Fraccionamiento La Cima segundo sector y restituirle el precio de la 
compraventa. 

c) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, debe revocar la subdivisión de la superficie de 
905.12 metros cuadrados, y la superficie de 8.093.39 metros, que fuera 
autorizada anteriormente, a efecto de que las dos superficies de 
referencia, se fusionen y forme un solo polígono. 

d) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, deberá revocar el permiso de construcción que se 
haya otorgado para la superficie de 905.12 metros cuadrados de 
referencia. 

e) El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, deberá de 
requerir a la C. Cordelia Zambrano Lozano de Gutiérrez, para que 
proceda a la demolición de las construcciones que se encuentran en la 
superficie de 905.12 metros cuadrados, y a que restituya dicha área. 

f) Una vez hecho lo anterior el Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, deberá de incorporar al Patrimonio Municipal el área de 
905 12 metros cuadrados y respetarla como área para la preservación de 
la reserva ecológica del Fraccionamiento La Cima. 

JUKtOíCO CFCR/JGAM/ mdcn Síntesis Amparo 1067-98. 
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R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
PRESENTE. -

1997-2000 
SEDUE En virtud de haber iniciado el día de noviembre de este año el período de 

gobierno municipal 2000 - 2003 y que de acuerdo al artículo transitorio primero del 
recién aprobado Reglamento de Zonificación, Usos del Suelo y de las 
Construcciones del municipio de San Pedro Garza García, N.L. su vigencia 
comienza el día 13 de diciembre del presente año, es que proponemos la 
modificación de dicho artículo, con la finalidad de que inicie su vigencia a los 180 
días hábiles del día siguiente al de su publicación. 

Ello con la finalidad de ampliar la difusión del contenido del mismo entre el 
público general, asociaciones profesionales, instituciones y otras agrupaciones 
similares para su exacta observancia, así como entre los servidores públicos que 
confoiman la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología municipal, quien es la 
encargada de la aplicación del mismo, de conformidad con el Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, N.L. en su 
artículo 29 fracción I punto 3 . 

En uso de las facultades de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León en su articulo 27 primer párrafo y fracción IV y 
el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García, N.L en su artículo 12. 

COMISION DE DE ANO Y ECOLOGIA 

\ SÍNDICO SEGUNDO ING. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA 

^ PRIME 

C.P. 

ECRETARI 
GIDORA LIC. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

LVADOR ALBO TAMEZ 
VOCA 

LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS 

vq^AL 
ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N . M É X I C O 

Corregidora No. 507 Te! 368-5600 Fax. 338-4924 e-majl.spdesurb®sdm.nei.mx 
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PATRIMONIO MUNICIPAL 
n 

e.- r o J 

inlB^snte 

El Munic ipio de San Pedro Garza García, N.L. cuenta 
aprox imadamente con 164 Colonias o Fraccionamientos , de los cuales la 
Dirección de Patr imonio tiene documentadas 123; de dichos documentos se 
desprenden 499 derechos de paso municipales . 

Se han real izado inspecciones en 121 derechos de paso que 
representan un 24 % de total documentado; sobre dichas inspecciones se 
constataron la ocupación de 66 derechos de paso por 114 invasores, los cuales 
el 5 9 % inició t ramites para regularizarse y sobre el restante 4 1 % hemos 
iniciado los trámites para la recuperación/ de las áreas municipales . 

Las colonias inspeccionadas son: Balcones del Valle, Barrancas del 
Pedregal , Bosques de la Sierra, Bosques del Valle, Col inas de la Sierra Madre, 
Hac i enda del Valle, La Montaña , Tampiqui to , Lomas del Valle, El Olímpico, 
Pedregal del Valle, Pro-Vivienda Popular , Rincón de la Montaña , Santa 
Barbara , Sierra del Valle, Sierra Nevada , Villa del Pedregal , Villas del Valle, 
Villas de Terrasol v Colonial de la Sierra 



PATRIMONIO MUNICIPAL 
inter^rTlB 

Fraccionamientos y Colonias de Municipio de San 
Pedro Garza García, N.L. 

75% Documentadas en Patrimonio 

• Por Documentar 

25% 
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Areas Documentadas 
76% 

24% 

• Der. Paso por Inspeccionar 

ÍS Der . Paso Inspecc ionados 
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PATRIMONIO MUNICIPAL 

Inspecciones a Derechos de Paso 
Invadidos 

• Libres 

43% 



PATRIMONIO MUNICIPAL 

Expedientes de Invasores a Derechos de Paso 

56% 
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En Regularización 

• En recuperación de área 
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RESUMEN DE AREAS MUNICIPALES 
VALOR ACTUAL 

# AREAM2 CONSTR. M2 

REGION 1 
REGION 2 

O PASO i 12 j 3.014.54 
D.PASO 

I 
I 0.00 

I 
I 

VALOR 
CATASTRAL 

(AREA) 
(AREA Y 
CONST.) 

VALOR 
ACTUAL 

(CONSTR.) 
K823.266.60! 

I 
I O { 0.00 I 

% 0.00 I 
I $0.00; 

$6.029.06200̂  
$0.CX); 

$0.00 

$0.CX) 
REGION 3 D.PASO 
REGION 4 ! D.PASO 

: o ; 
+—4 

0.00 t 0.00 I 
I $0.00! 

$566.438.70? 

$0.001 

$647.11ZOO» 

$0.00 

I 
I 5 I 2,15704 t » 0.00 I 

I 
$0.00 

REGION 5 { D.PASO 
t 

\ 31 ! 5.290.17 I 

+ I 

4 
0.00 I 

t $2.884.361.521 
$o.oof 

$4.761,156.511 
$000; 

$0.00 
REGION 6 D.PASO 000 0.00 $0.00 

REGION 7 
w 
I O.PASO 
1 

! 16: t-rrrt 3.028.58 I 0.00 I 
I 

t 
$5.330,300.80} 
$3,872.488.00t 

$6.662.876001 
K840,610.00? 

$0.00 

REGION 8 D PASO ¡ 12 f 2,420.31 
4 

t 
I $0.00 

REGION 9 D.PASO I 
I 

I 
* 534 53 I 

I 
I 
I $256.573.441 $320,716.801 $000 

REGION 10 I D.PASO O « 
I 

4 
REGION 11 • f 

0.00 I 
I 0.00 I 

I $o.oo| f 
$256.603.48; 

$0.00j $0.00 

D.PASO • 13 \ 7,487 70 I 
I 0.00 I 

I 
$1,362,761.40; $0.00 

REGION 13 S D.PASO l 64 I 38.434.80 » 
I 

REGION 14* DPASO 
OOO I » $10761,745.121 $13.452,181.40? 

$1,2S5.680.00l 
$0.00 

« 5 I 
I ^ I 

784.80 I 
I 

OOO $1.569.600.001 $0.00 
REGION 15 J D.PASO J 27 I 5.700.06 0.00 I 

REGION 16 t D.PASO 1 t $1,596,022 40Í 
$7,443.340.20f 

$2.280.032.001 
$9.304,175.25? 

$0.00 

• 47 « 10.337S7 0.00 $0.00 

REGION 18 ; D.PASO ; 47 \ 16,691 02 I 
I 0.00 I 

I $33.382.040.00; $41,727,590.00; $0.00 

REGION 19 I D.PASO I 
I O ! I 

I OOO « I $0.00| $0.00» $0.00 

REGION 20 ; D.PASO I I 
I 961.17 f 

t 0.00 I 
I $1.922,348 oo; $2.402.935 00 $0.00 

REGION 21 + DPASO ¡ 50; 
4 _ 4 

11,844.77 I I 
0.00 I 

f $18.951.628.801 $29.611.920.00! $0.00 

REGION 22 ; D.PASO • 10 | 6.064.51 1 OOO I 
I $3.066.146.96; $5.786.445.00; $0.00 

REGION 23 ; D.PASO 
REGION 25 ! D.PASO 

\ 44: 
4—• 

4.423.11 I 
I OOO I $4.298,11485.' $6.634,668.00; 

$237.919.252.62; $304.695,084.80 
$0.00 

I 
I 4 ; 952,17214 I 

I 
0.00 $0.00 

REGION 27 ; D PASO 1 
I 

REGION 28 I DPASO 
9 
I I A 1.456.65 I 

I 0.00 I 
I $1.894.577.26; 

$5.885.679.25? 
$2.913.300.00; 
$8,479.584 00? 

$0.00 

5.299.74 0.00 $0.00 

REGION 29 ; DPASO ; 36 ; 12.074.00 » I 0.00 I 
I $16.761.223.97; $24.148.140.001 $0.00 

REGION 30 ! D.PASO 
4 

I 
I 

* 
1 : •«A 800.00 I 

I 0.00 I 
I $152.066.00̂  $540.000.00! $0.00 

REGION 32 ; D.PASO I 
I 

I 
I 2.072.58 I 

I 0.00 I 
I $1.554,904.60; $5.181,450.00; 

499 D.PASO 499 1,093,040.21 0.1 3M.833.881.57 483.351.380.16 

$0.00 

0.00 

1/1 
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1H OMCHooe Ntjo 

OATOt Ot nAM VtICAOOfi COI MU 
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•ecTô  1 

MSaONOtt̂O tOMMtNTmiOt lOTfl 2.H V 17 
LACW tCCTOil 1 
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CCHUÂlOUA 
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1 mH 

<TVlA 
CAKOCMf) 

• 00 • 00 jTir̂e 

000 

• 00 

IIBM 

m v •108 00 

VMO« CAT. 
•MJIIJ) 

áCTMAi 
•aiHM 

m m m 

í 

ItiMOO 

017 JN»? 

ijtf 41 

tmjTooo 

VALOt COifTt ymu 

i»eo 

VIO 
0CMCHO0«M$O 

O0tt<MOOtfAOO 

»c«o[ OMtONoet̂AM 

•000 

MWCHOOĈAM 
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9eoo ocwĉocMbto 

90M 0 M C H 0 0C^A$O 

90 001 oeiû  oe ̂ASO 
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UtCMA 
ttcroii 1 

100 10 00 ¿TOO 000 ti >1014 11440 00 1 140 13 t4>iOOOO 10 00 OĈ CHO OC ^ao 
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•ecTô  1 

000 OJO Í 2 7 i 000 11 MO.M 1140040 1 too >44 n t44.)03 00 10 00 OCMCMOOC^O 

111 

^ 1 

otMCMooe^ao Mtc^ro «Aio HO 
m. va 41 • 

OMCHOM^'^ 
ATlUáOtUAl 
UVGAMt 1 ) 4.IV9 
OliUtOWASCO, 
«AMMM l̂ nOOUM V 

lAHAaUfTN 
«CTOM f 

í 

000 000 110040 000 11 C400 00 1 t) 440 040 03 
1 1 
i 

\ 

tt^lMOO 

1 
1 
1 

lOX oe^CHOoe^Aso 

. . . 

1 
I -

MC^TO OAX> NO 
m vot 11 

DCWCMOOff 
ATIUIOftM 
kMt̂ OAHat 11 V o 
OfOiMU» 

iAMMiOt 
«rcTOAi 

>00 )0 00 floo OM 040040 1 ItM.11104 |t>400040 wm' 

4 

i 

o t n c x OC »A&o 

IH 

1 

. 

••UUfO NO 
v O i a x j m o i j 

OMiMéCOT 
votttiv U 

JMOMIOC 
•AMOUÍTH 
«CTO« 1 

100 noo fftoo 000 ti >4110 tí 000 00 1 11100 1104.004 40 tooo D4MCH0 OC PAS6 

f 



AfíBAS MUNíaPAiJS 2000 

Lr̂  

f 



AREAS M U N i a P A l / ^ f ^ ^ f 

ct ClHWIIYtl 5c«TU¡U 

Ot̂AfO 

OtPASO 
¿̂ll-OOOîM 
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INDICE ACTA NO. 3 
TECERA SESION ORDINARIA 

REPUBLICANO 
22 DE NOVIEMBRE DE 2000 

U N A l í i m D A t l . . ' ! ! POR 

2.- Aprobac.on de la dispensa de la lectura del Acta de la Segunda 
. n i f ^ í Ayuntamiento de fecha 8 de Noviembre de^OOO 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD . . .. 5 

3 - Aprobación del Acta de la Segunda Sesión celebrada el día 8 de 
Noviembre de 2000. A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 5 

4.- Integración del C. Francisco Javier Garza Garza, como Vocal de 
la Comision de la Secretaría de Segundad Pública v Vialidad 
A P R O B A D O POR MAYORIA C O N I A ABSTENCIÓN DEL C 
FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA . .1.6 

5.- Aprobación de concederle el uso de la palabra al Abogado Carlos 
Francisco Cisneros Ramos, Director Jurídico Municioal 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD Municipal. 

de proceder a revocar el acuerdo de fecha 19 de 
Diciembre de 1995 para dar cumplimiento a la ejecutoria y al auto 

UNANIMIDAD de 2000. A P R O B A D O POR 
12 

7 - Aprobación de la solicitud presentada por el Presidente de la 
Comision de Desarrollo Urbano y Ecología, Síndico Segundo C. 
Francisco J. Garza Garza. APROBADO POR UNANIMIDAD 14 

8.- informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y EcoloPÍa-

üs-085.016 y 01-085-023. Asunto: Incluir en el uso de centro 

e ^ t ^ L T m T b t t ^ ^ - o n d i c i o n a : i e n t o nsi o 
estética, muebles, bancos con servicio de cajero, banco con servicio 
en primer piso, alquiler de ropa y guardería' P r ^ p i e t a r i r A I ^ ^ ' d ; : 



Randolph Probert Gómez. Ubicación: Esquina Nor-Poniente del 
cruce de las calles Calzada del Valle y Río Rosas, Colonia del Valle. 
Superficie: 8,7I6.50m2. APROBADO UNANIMIDAD 15-31 

9.- Aprobación de concederle el uso de la palabra al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Arq. Jesús Angel Lozano Dávila. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 20 

10.- Informe de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 
Expediente Administrativo: CUS 4067 2000, Expediente Catastral: 
13-227-017. Asunto: Modificación de lincamiento de construcción 
del remetimiento posterior en la Planta Alta de una Casa 
Habitación. Propietario: Ricardo Salinas Garza. Ubicación: Calle 
Hacienda Sabarado No. 400 entre Hacienda del Valle y Plutarco 
Elias Calles, Colonia Hacienda del Valle. Superficie: 198.97 m2. 

REGIDORA 
CONTRA 

11.- Aprobación de concederle el uso de palabra a la Arq. Rosalinda 
Fernández, Directora dé Administración Urbana de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. APROBADO POR UNANIMIDAD.. . . 
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12.- Informe Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas y Espectáculos: Solicitud para baja de permiso de John 
B. Jacuzzi; ubicado en Ave. Manuel Gómez Morín No. 317 Colonia 
Valle de Santa Engracia, el cual se denominara Delizie Italiane. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 46-48 

13.- Informe Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas y Espectáculos: Solicitud presentada por John B. Jacuzzi 
Rainieri, para alta de permiso a nombre de BEST SERVICIE, S.A. 
DE C.V., ubicado en Ave. Manuel Gómez Morín 317, Colonia Valle 
de Santa Engracia, el cual se denominara Delizzie Italiane. 
APROBADOPOR UNANIMIDAD 


